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PARTE OFICIAL. |
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) j  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante á 
D. Tomás de San Martin, Gobernador de la 
provincia de Jaén, y nombrar para reempla
zarle interinamente al Brigadier D. Manuel Ga- 
set, Comandandante general de la misma.

Dado en Palacio á 21 de Julio de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que 
D. José Ramón Osorio, Comandante general de 
la provincia de Segovia , se encargue interina
mente del Gobierno de la misma y de la Sub- 
inspeccion de la Milicia Nacional.

Dado en Palacio á 21 de Julio de 1836.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell,

MINISTERIO DE MARINA.

SEÑORA: Al aprobarse por Y. M. en Real I 
decreto de I .* de Enero de 1800 la planta de I 
la Secretaría del Ministerio de Marina, se fija
ron en cuatro las plazas de Oficiales terceros, 
asignándoles el sueldo anual de 21,000 rs. \n.; 
pero atendiendo á la imperiosa necesidad de 
hacer en el presupuesto cuantas rebajas fuesen 
posibles, por otro Real decreto de 13 de Se
tiembre del mismo año de 1835 se suprimió, ; 
con la plaza de Subsecretario, otra de Oficial 
tercero, quedando reducidas estas á tres: des
de dicha fecha, y con el fin de no gravar al 
Erario, dejó de cubrirse la última de las enun
ciadas plazas; y al conferir otras que resulta
ron vacantes, V. M. se sirvió por dos veces re
servarse el proveerla, cuando lo juzgase con
veniente , con un Oficial del Cuerpo general de 
la Armada.

Deseando ahora el Ministro que suscribe 
poner en práctica todas cuantas economías sean 
compatibles con el servicio, y considerando 
que con la supresión de la última de las refe
ridas plazas nada se perjudicará aquel, con
tando , como cuenta, con el celo y asiduidad de 
los domas Oficiales de la misma Secretaría, 
tiene la honra de presentar á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, con el cual, si Y. M. se 
dignase aprobarlo, resultará una economía de 
24,000 rs. vn. anuales.

Madrid 23 de Julio de 1856.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V M.==E1 Ministro de Marina, 
Pedro Bavarri.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Marina, vengo en man
dar quede suprimida la última plaza de Oficial ter
cero del mismo M inisterio, que con el sueldo de 
24,000 rs. vn. anuales fue creada por otro Real de
creto de L ° de Enero de 18»o.

Dado en Palacio á 23 de Julio de 1806. =  Está 
rubricado de la Real mano,—  El Ministro de Mari
na , Pedro Bavarri.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con el mayor des— I 
agrado que V. S. manifieste en su comunicación nú
mero 77 de 18 del actual, que no S6 ha alterado la 
tranquilidad pública de esa población, cuando sus 
Autoridades desconocen la del Gobierno legítim a- I 
mente constituido : en su vista , S. M. ha tenido á 
bien separar á V. S. del mando de ese tercio naval 
que entregará inmediatamente al Capitán de navio 
y  del puerto de Málaga, D. Ramón María Pery, sin 
perjuicio de que se proceda, según ordenanza, luego 
que sobre su conducta militar se hayan hecho las 
Averiguaciones que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1856.=Bayarri. =  Sr. D. José Carlos 

la Fuente, Brigadier de la Armada y Coman
dante del tercio naval de Málaga.

GUARDA-COSTAS.

i- o V f ncfaa. Guipúzcoa, de la quinta división, el 
ia del corriente, en la ensenada de Ulurieta, apre- 

un ate con cuatro individuos como sospechosos 
«  os seis bultos de géneros que en la costa de 
que a ensenada asimismo aprehendieron; y las es- 
amp^vías Serpiente y Resolución, del apostadero de

a n r f^ raS? j Ü noc^e del 13 y en aquellas aguas, 
ron dos botes con seis tercios de tabaco.

Resúmen de las aprehensiones verificadas el primer trimes
tre del año actual.

Enero: 8 buques, 7 reos, 96 fardos de tabaco; valores 
en clasificación, 5,822 rs.

Febrero: 4 buques, 3 reos, 2 fardos lícitos, 3 id. ilí
citos, 101 id. de tabaco, 2 fanegas de sa l; valores en cla- 

¡ sificacion, 19,583 rs.
i Marzo: 15 buques, 15 reos, 3 fardos lícitos, 74 idein 

ilícitos, 209 id. de tabaco ; valores en clasificación, 149,800 
reales 14 céntimos.

Total: 27 buques, 25 reos, 5 fardos lícitos, 77 id. ilí
citos, 406 id. de tabaco, 2 fanegas de sal: valores en cla
sificación, 175,205 rs 14 céntimos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Fiscal de la Dirección general 
de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, que residía va
cante por cesación del que la obtenía, vengo en 
nombrar á D. Joaquín Alvaro/. Quiñones, cesante 
del mismo destino.

Dado en Palacio á 20 de Julio de 4856.== Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

Para las dos plazas de Oficiales terceros de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda , con la cate
goría de Jefes de Administración de tercera clase, 
que resultan vacantes por cesación de los que las 
obtenían, vengo en nombrar á D. Fernando Miran
da, Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Sevilla, y á D. José Fernandez Hiero, Jefe 
de negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Dado en Palacio á 20 de Julio de 1856.—  Está 
rubricado de la Real mano.=?El Ministro de Hacien
da, Manuel Cantero.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José María ligarte, 
Superintendente de las minas de Almadén.

Dado en Palacio á 210 de Julio de 1856.— Está ru 
bricado de la Real mano.-=El Ministro de Hacienda, 
Manuel Cantero.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Julián B. W illiam s y á Don 
Bernabé Murphy, nombrados respectivamente Cón
sules de Inglaterra en Sevilla y en Bilbao.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Don 
Bartolomé Constan! para ejercer el Y ice-consulado 
de la referida nación en Niza, y a D. Francisco Puig 
el de Suecia y Noruega en Rosas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en atención 
á las razones expuestas por D. Francisco Salvatella, 
vecino de Gerona, ha tenido á bien prorogar por 
seis meses la autorización que obtuvo en 4 de Di
ciembre último para construir una presa sobre el 
rio Ter, con objeto de aprovechar las aguas del mis
mo en un molino harinero y fábrica de filaturas, 
declarándose caducada dicha autorización si no die- ! 
se principio á las obras en el término indicado.

De Real orden lo comunico á Y. L. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1856 —  
Luxán — Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA OUERRA.

FI General segundo cabo de la Capitanía Gene
ral de Galicia , con fecha "20 del actual, dice á este 
Ministerio lo que sigue :

« Hallábase ausente el Capitán General del dis
trito recorriendo diferenles pueblos del mismo, ■ 
cuando llegó á mis manos la Gaceta extraord inaria  
del 14 del actual con el Real decreto de igual fecha,

I en el que S. M. habia tenido por conveniente nom
brar un nuevo Gabinete encomendando á Y. E. su 
Piesidencia. A l mismo tiempo se prevenía la decla
ración del estado excepcional eu toda la Monarquía, 
y dábase cuenta á la vez de la exposición elevada 
á S. M. por el Ministro de la Gobernación, y de 

I cuanto habia motivado su firme resolución de am - 
I pararse del fuerte apoyo que V. E. la ofrecía. Eues- 
I te estado de cosas, y aun cuando dependiente siem- 
I pre del Capitán G eneral, no vacilé al mandar pu - 
I blicar el bando de declaración del estado excepcio—
I nal en esta prov in c ia , á pesar de la resistencia que 

el Gobernador civil de la misma me manifestaba 
para llevarlo á cabo. Di de todo conocimiento al Ca
pitán General, y ayer 19, de madrugada, verifica
ba su regreso aquella Autoridad, solicitada sin du
da por la c iv il de la provincia y por otras influen
cias que la debieron impulsar á replegarse pronta-  

I mente sobre esta plaza.
I El Capitán General, fuese inspirado por estas 
I mismas influencias, ó ya obedeciese á sus convic- 
I ciones y á la actitud que parecía presentar el pue- 
I blo para resistirse y declararse en abierta rebeldía 
I contra S. M.. exploró primero amistosamente mi

ánimo, y mas tarde, y lo propio, el de los Jefes de 
las distintas armas, asociándose con el Gobernador 
civil para que se adhiriesen á un pronunciamiento 
en analogía con el iniciado en Lugo por su Gober
nador civil. Mi resolución no podía ser otra que la 
del hombre consecuente en sus principios, y como 
leal le respondí Jiaria mi dimisión antes, pero que 
jamás me opondría á la voluntad de mi Reina. Uná
nime y firme fue la resolución de todos los Jefes de 
los cuerpos, separadamente interrogados, de perma
necer fieles al Gobierno, y de no adherirse á nin
gún pronunciamiento que estuviese en contradic
ción con sus deberes de leales soldados. Oponíase- 
nos á mí y á ellos el estado de efervescencia que 
reinaba en la población para verificar el pronun
ciamiento: crecían los apuros con continuos emisa
rios que amenazaban con la impaciencia del pue
blo y de los Nacionales: decíasenos que el Gobierno 
no funcionaba; que no habían dicho nada los Mi
nistros de la Corona; que el primer poder del Es
tado eran las Cortes Constituyentes, y que estas 
habían lanzado un voto de censura; que la elección 
no era dudosa ante la masa compacta del pueblo y 
de la Milicia Nacional; añadiendo el Sr. Capitán 
General acababa de recorrer los pueblos, y  que le 
constaba el esfuerzo unido de aquellos, y que se 
resistirían indudablemente al Gobierno. Pero la 
voluntad firme de esios leales Jefes fue siempre 
igu a l, y no se doblegaba ante el oscuro cuadro que 
se ofrecía á su vista.

Por su parte Jas Autoridades temieron ante esta 
actitud firme, espontánea y unánime; y como cre
cieran las exigencias de que las cajas de la Milicia 
Nacional iban á sonar, determinaron por último ha
cer solos, tanto el Gobernador civil como el Capitán 
General, una manifestación deque ellos por su par
te solo se conformarían con la voluntad nacional re
presentada por el Parlamento; en una palabra, que j  

se adherían al pronunciamiento, que hacíase apa
recer como una exigencia del momento. El Capitán 
General añadió tenia en el Carral al regimiento de 
Cantabria, y que este cuerpo estalla identificado con 
la Milicia Nacional y con sus creencias. El momento 
era llegado, pero la impasible tranquilidad no so se
paraba de nosotros. Entonces, Excmo. Sr., estos lea
les Jefes me ofrecieron y me pidieron su apoyo : no 

-.qwrhm mancharle con el deshonor, v su conducta 
ha sido eminentemente noble y brillante. Ya el todo 
por el todo, tiré á mi vez también de la espada y 
estuve á su lado: un momento después el Capitán 
General quedaba decorosamente arrestado, y pronto 
V en actitud firme y resuella, mandé coronar el 
frente destruido de la antigua ciudad alta con todo 
el aparato que pude desplegar, porque era escasa la 
fuerza de seis baterías de la siempre fiel artillería, 
que con cinco compañías de un batallón de Sabova 
con su Coronel á su cabeza, y 30 caballos con su de
cido Comandante, formaban mi grande ejército. Ha
bia mandado que una pequeña escolta se apoderase 
del Gobernador c iv i l ; pero fué preciso retirarla y 
ceder por evitar el derramamiento de sangre sin 
fruto. Muerto un artillero , heridos otros dos y mor
tal un cabo de la Milicia Nacional, resolví no em pe- I 
ñarme ni continuar adelante, porque no era este 
mi pensamiento.

Puesto sin embargo de acuerdo con dicha Auto
ridad civil por parlamento, y deseoso de ganar tiem- 

I po y de evitar desastres á la población, aplacé las 
hostilidades, si bien mis preventivas medidas toma
ban un carácter más seguro, porque el regimiento 
de Cantabria se hallaba cerca de la ciudad, y sabia 
que esperanzaban los Nacionales en su auxilio para 
atacarnos. La llamada Pescadería, parte moderna y 
más floreciente y rica de la población, estaba inva
dida por la Milicia Nacional y por la gente turbu
lenta del pueblo, que construyó grandes barrica
das, cortaduras y las primeras defensas que más 
pronto pudieron formarse4: se trabajaron luego con 
mejor esmero en la noche de ayer. Conocía que el 
ataque se haría más difícil y sangriento, pero esta
ba resuelto con este insignificante número de leales 

I soldados á arrostrar el todo por el todo, y esperan
cé en que nuestro esfuerzo seria coronado de feliz 
éxito. Tres dias de incertidumbre sin saberse nada 
de Madrid , en conflagración como se me habia di
cho todo el pais, todos los pueblos pronunciados, la 
situación era difícil, pero podía más en los corazo
nes de mis subordinados su firme propósito que 
descansaba en la confianza que de mí tenian.

De madrugada hoy, poco después de romper el 
día y cuando comenzaba á renovar mis disposicio
nes, y encomendado al activo Coronel de infantería | 
D. Andrés Saavcdra algunas de estas, volvió dicho 
Jefe conduciendo al correo llegado en aquel mo
mento á las puertas de la plaza , portador de la 
Gaceta extraord inaria  del 16.

Con avidez leimos todos sus páginas en medio 
de las demostraciones del mayor regocijo. Victo
reando nuestra amada Reina con efusión, y lo pro
pio la persona de V. E ., resonaron en nuestro pe
queño campo estos Víctores mezclados con la ale
gre diana tocada por las bandas de música de los 
cuerpos. Inmediatamente dispuse hacer entender al 
Gobernador c iv il que ya no habia treguas, que 
aguardaría solo una hora , y que terminada ataca
ría las barricadas, si no quedaban en el momento 
entregadas las armas. Con efecto, el desarme fue 
consecutivo, y reunidos 800 fusiles ; en este instan
te, la calma y la tranquilidad han vuelto á renacer 
en esta pacífica ciudad, hallándose al presente en 
el mayor sosiego. Resuelto definitivamente un ne
gocio tan complicado y difícil, investido de las atri- 

I buciones que me confieren este mismo estado ex
cepcional, he creído, antes de todo, dar ai público 
la alocución de que acompaño á Y. E. algunos ejem

plares, y mandar se circule con ellos la comunica
ción de que acompaño también á Y. E. copia, pre
viniendo inmediatamente se desarme la Milicia Na
cional de Belanzos, y lo propio la del Ferrol, pun
tos de ínteres en esta p rovincia , todo y en el ínte
rin me propongo acordar con dichos Jefes militares 
las providencias inmediatas y urgentes que requiere 
este pais. Pero confio muy luego que cu lodo él se 
disfrutará de completísima paz, y que las Autori
dades que el Gobierno elija, lo hallarán en la cal
ma que necesita para que ese encono de pasiones 
no se encienda de nuevo.

Aun cuando del regimiento de Cantabria no te
nia mas noticias que las de hallarse en el Carral, 
mandé á su habilitado marchase ayer y se avistase 
con sus Jefes y compañeros, y les enterase de nues
tra decisión y modo de conducirnos. Hoy este cuer
po se presenta dispuesto á acatar el Gobierno, y se 
dispone á venir á presentárseme; ofreciéndolo para 
esta tarde, según acaba de decirme dicho Oficial 
que se halla de vuelta. Réstame decir á Y. E. que 
la armada me ha prestado toda su cooperación por 
medio de dos trincaduras fondeadas en bahía.»

Gallegos: La paz de los pueblos : el respeto á la pro
piedad , al hombre honrado que cumple con sus deberes 
en la sociedad es el primer elemento que estamos obliga
dos A sostener fuertemente al lado del Trono constitucio
nal de nuestra idolatrada Reina. Gallegos : la anarquía 
feroz amenazaba de muerte vuestros hogares, y el van
dalismo con todos sus horrares se presentaba en pri
mer término. Una voluntad inmensa, indestructible ha 
sostenido el desbordamiento durante dos años, y esta vo
luntad heroica nos ha salvado del caos, del abismo abier
to A nuestros pies.

Nuestra gran Reina ha vencido apoyada en ese ro- 
justo brazo que acaba de libertar A la sociedad amena- 
;ada de muerte. Nuestra magnAnima Soberana quiere la 
mion de este pobre pueblo despedazado en partidos 
ibracémonos como hermanos, gallegos, y no haya más 
jue un nombre, el nombre de españoles. Orden y so
riego: tranquilidad, perdón de las ofensas recíprocas, } 
iombátase esa hidra de enconos y venganzas personales 
t’o os juro ser el primero en mantener esa firme unioi 
y combatir y destruir A los enemigos de nuestro reposo 

Union, gallegos, unión fraternal y nos hemos salvado 
nuestra amada Reina nos enseña el camino. Esperance
mos todos en su fuerte Gobierno, que hoy más qu< 
nunca , asociado A los hombres honrados, nos devolver; 
los bienes perdidos, haciendo renacer la confianza y e 
crédito que íbamos perdiendo. El horizonte político est; 
libre de las preñadas nubes que amenazaban con 1; 
muerte. Gallegos: unión fraternal y amistad sincera 
¡Viva nuestra Reina! ¡Viva la Constitución del Estado!

Cal uña 20 de Julio do 1 S56.=“ José Marta Vasartio.

La tranquilidad ha sido restablecida en Oviedo, 
donde se instaló una Junta, sin dar lugar á la lle
gada de la columna procedente de Valladolid, al 
mando del Brigadier Bárcena, encargada de disol

ver el rnotin.
El Generar Villalobos, segundo Cabo de Vascon

gadas, penetró el 20 en Logroño. La Milicia Nacio
nal, que negó la obediencia al Gobierno, ha sido 
disuelta y desarmada. El Gapitan General de Búrgos 
debió llegar al mismo punto por la noche.

Entre Alcolea y Ariza se han presentado al Te
niente General D. Domingo Dulce dos compañías 
del regimiento de Zaragoza, que guarnecían á Ca
lata y ud y Daroca , cuya fuerza, fiel á sus banderas, 
no ha querido obedecer las órdenes que la pasó el 
ex-Capitan General de Aragón D. Antonio Falcon 
para unirse á la rebelión.

Lo mismo han hecho los Jefes y Oficiales del 

provincial de Calatayud.
Huesca obedece al Gobierno al saberse el resul

tado de los sucesos de esta corle. La Junta se d i

solvió.
El Capitán General de Cataluña, con fecha del 21, 

comunica á este Ministerio lo siguiente:
(dloy he dado el ataque general contra el intrin

cado laberinto de barricadas en que los rebeldes 
escondían su acción; y á una hora determinada to
das las fuerzas las han asaltado, obligando á los ene
migos de la Reina constitucional á abandonarlas en

o

todo el perímetro que ocupaban á pesar de la viva 
resistencia que en la mayor parte de los puntos 
opusieron al arrojo de nuestros bravos y entusiastas 
soldados, que arrojaron al enemigo hasta hacerle 
desaparecer en los últimos confines de la villa de 
Gracia, quedando esta ciudad libre de los que ha
bían querido afrentar su civilización y buen nom
bre. Me ocupo en asegurar los resultados de esta 
brillante jornada, de que daré á V. E. detalles, 
siendo inmensa la pérdida ocasionada á los que se 
rebelaron contra la autoridad de S. M. la Reina, y 
quisieron sobreponerse á las leyes, por la simultá
nea y bien dirigida acción de las tres armas que, 
como de costumbre, tan dignamente han rivalizado.»

El Gobernador militar de la provincia de Tar
ragona desde Reus, con fecha 20 del actual, trasla
da á este Ministerio la siguiente comunicación:

((Con fecha de ayer dije al Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito lo que s igu e .=A  las tres de 
esta tarde tuve noticia de que algunos alborotado
res trataban de apoderarse de los principales pun
tos de la población para hostilizar desde alli á las 

j fuerzas de mi mando y dar lugar á la entrada del 
somaten que se suponía organizado en los pueblos 
comarcanos. Inmediatamente dispuse que la tropa 
tomara posiciones estratégicas, pues á fin de inspi
rar confianza á la población habia dispuesto tener
la reconcentrada. Asi tuvo lugar con una rapidez 

I extraordinaria, pero los rebeldes se habían posesio- 
I nado del convento de San Francisco que ha sido to- 
I mado por las fuerzas que tengo el honor de mandar, 
I después de una resistencia obstinada. Los insurrec- 
I tos han desalojado el puesto fugándose por un pun- 
I lo que la escasez de fuerza no me permitía cubrir, 
| después de haber defendido tenazmente varias bar- 
i ricadas y la cerca exterior que á pesar del poco

efecto de la artillería fueron asaltadas y tomadas á 
la bayoneta, asi como el edificio por las fuerzas de 
Castilla, Arapiles y a rtille r ía , cuyo valor en esta 
jornada ha rayado en heroísmo, rivalizando en la 

* parte que les ha tocado con la bizarra guarnición 
de la corte. En este momento, que son las nueve de 
la noche, se encuentra restablecida la tranquilidad, 
y dada la orden para el desarme y reorganización 
de la Milicia Nacional.»

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DB LOS MINISTERIOS.

MARINA.

1.° Julio. Disponiendo que los dependientes de los ar
senales , mozos de confianza y peones no presten otro 
servicio mas que el que les está cometido.

Id. id. Aprobando la entrada en número del Oficial 
nimero supernumerario del cuerpo administrativo de la 
Vrmada, D. José María Enriquez, y  de los segundo y 
marto en igual concepto, D. Víctor Martin Gómez y Don 
>istóbal Rabell.

Id. id. Determinando que el Alférez de navio D. Juan 
Sepomuceno Florez quede asignado A la corbeta Villa 
le Bilbao.

Id. id. Nombrando al Oficial segundo del cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Francisco de Paula Barna- 
Ja guarda-almacén del excluido del arsenal de Ferrol.

2 de id. Nombrando Director del observatorio de San 
Fernando al Capitán de navio D. Francisco de Paula Már
quez, primer astrónomo del mismo, y para este destino 
al Capitán de fragata D. Gerónimo Lobaton.

3 de id. Concediendo licencia por dos meses para res
tablecer su salud en esta córte al Teniente de navio y 
Ayudante del colegio naval D. Eduardo Robion.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Bazan al 
Capitán de fragata graduado D. Cosme Velarder.

Id. id. Nombrando, para desempeñar en comisión la 
ayudantía del distrito de Estepona, al Teniente de fraga
ta graduado D. Salvador García Guerra, y  disponiendo 
vuelva A la de la Comandancia de Málaga al Capitán de 
infantería graduado D. Antonio Yillanueva.

Id. id. Disponiendo que la corbeta Villa de Bilbao que
de en segunda situación Ínterin se habilita, y concluid? 
su habilitación pase A cuarta.

Id. id. Nombrando Comisario del tercio de Cádiz ] 
Ordenador de la primera división de Guarda-costas a 
Oficial primero del cuerpo administrativo de la Armad? 
D. Antonio de Ory.

Id. id. Idem Contador de la provincia de San Juan di 
los Remedios al Oficial segundo del expresado cuerpo Doi 
Eduardo Bryant.

Id. id. klein guarda-ahnacen del excluido del arsena 
de Cartagena al Oficial segundo D. Francisco Javier Lo 
pez del Castillo, y depositario de maderas y materiale 
del mismo arsenal al tercero D. Ramón Martínez lllescas 

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Santa Isabi 
al Capitán de fragata D. Pedro Rivera.

4 de Julio. Concediendo licencia por cuatro mese 
para tomar los baños de Caldas de Estrach al Alférez d 
navio D. Alonso Salguero.

Id. id. Autorizando al Capitán graduado de artillen 
de Marina D. José María Ibarrola para residir en la cort< 
ínterin se resuelve la separación del servicio que ba so 
licitado.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de San 
Pola al Alférez de navio graduado D. Manuel Bayona, 
para la Ayudantía de la Comandancia de Valencia 
Subteniente de infantería de Marina graduado D. Fran 
cisco García Bas.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses al se 
gundo médico de la Armada D. Antonio de Gorrity 
Montero.

5 id. Id. licencia absoluta y los honores de su eiii 
pleo de segundo médico de la Armada á D. Ramón Le 
pez de Roda.

6 Id. Determinando regrese de la Habana A la P< 
nínsula el batallón provisional de Marina.

7 id. Asignando al armamento del navio Isabel I I  
Teniente de navio D. Pedro Tineo.

j Id. id. Concediendo licencia para retirarse del serv 
I ció al Capellán de segunda clase D. Francisco Cirola 

Rubio.
11 Julio. Concediendo licencia por cuatro meses pa 

restablecer su salud al Capitán de fragata D. Ramc 
Lobo.

12 id. Destinando A las órdenes del Yicepresiden 
del Almirantazgo al Subteniente de infantería de Marii 
D. José Cánovas del Castillo.

Id. id. Permitiendo al Capitán de navio D. José Mar 
Obregon y Villareal traslade su residencia A la ciud? 
de Barcelona.

13 id. Concediendo licencia absoluta para retiran 
del servicio al segundo módico de la Armada D. Jo: 
González y López.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado Mayor.—Excmo. Sr.: Los descontentos que, con 
motivo de la modificación de Gabinete anunciada hacia 
Jias, sostenían en la población una constante agitación, 
propalando rumores alarmantes, en la mañana del 14, 
para provocar desórdenes, tomaron por pretexto la di
misión del Gabinete de que era Jefe el Duque de la Vic
toria , y formación de uno nuevo presidido por V. E., me
dida que S. M. (Q. D. G.), en uso de sus prerogativas cons
titucionales, se habia dignado adoptar, en vista del nin
gún fruto que produjeran sus reiteradas instancias para 
que aquel continuara al frente del Gobierno.

A fin de prevenir los sucesos y estar pronto A las 
eventualidades, puse la guarnición sobre las armas; pero 
viendo eu creciente aumento*la*efervescencias, ■A las nue
ve de la mañana ocupé con infantería la línea que em
pieza en la plaza de la Villa, y que, continuando por la 
calle Mayor, Puerta del Sol y calle de Alcalá, termina en 
el edificio de Buena-Vista, donde establecí mi cuartel ge
neral, enviando fuerzas A Palacio para su custodia. Asi 
las cosas, y siguiendo en aumento la fermentación de los 
ánimos, noté que A las dos de la tarde la Milicia Nacio
nal se reunió en distintos puntos, marchando A ocupar 
entre otros la calle de las Platerías y la plazuela de la 
V illa , asi como la de las Cortes, Carrera de San Geró
nimo y todas sus adyacentes.

Una sorda agitación, indicio seguro de próximos su
cesos graves, me hacia presentir que no se dejaría espe
rar el momento de obrar. Sin embargo , deseoso de ev i
tar una colisión que veia tan inminente como sangrienta, 
y queriendo alejar de mí la terrible responsabilidad de 
sus consecuencias, intenté un esfuerzo de conciliación 
dentro de los límites prudentes y decorosos, compatibles 
con la dignidad del Gobierno y de mi Autoridad. A este 
fin retiró todas las fuerzas del ejército que en el centre 
de la línea habia y las reuní en el Prado con la artillería 
y caballería de que disponía, dejando solo extendida una 
corta fuerza de infantería desde la entrada de la calle de 
Alcalá hasta la iglesia de San José.

De este modo, entregada A sí misma la Milicia Nacional 
separada de la vista del ejército, que pudiera inspirarle 
recelos, y dejando á los Comandantes de aquella y á 
Ayuntamieirto la libré acción de su influencia, creí que 
ejerciéndola todos en un sentido pacífico, sé lograría e 
restablecimiento de la tranquilidad sin apelar á medio:



extremos. Esta medida, por gira p a r te , Exorno, señar, 
convenía perfectamente a mis m iras, puesto que la fuer
za con que contaba no me permitía sostener la dilatada 
línea interior de palacio á la puerta de Alcalá, sin de
bilitarla considerablemente y sin presentarm e vu lnera
ble en toda su extensión: siendo, por otro lado , mi pro
pósito reun ir y concentrar todos mis medios de ataque, 
ocupando una base de operaciones segura y sólida, que 
c íe pusiera en comunicación con las tropas que bajo la 
dirección de V. E. é inmediato mando del Capitán Gene
ral del ejército D. Manuel de la Concha, se hallaban si
tuadas en las inmediaciones del régio Alcázar, y que tu 
viera expeditas mis comunicaciones con el exterior para 
abastecerme de víveres y de cuanto necesitara, impi
diendo á la vez las de ios insurrectos.

Elegí pues como la mas im portante y adecuada á las 
condiciones enunciadas el Prado* donde, retirando las 
del in te rio r, establecí las fuerzas de todas armas, exten
diéndolas igualmente por Recoletos. Y esta es la ocasión 
de consignar que al cruzar nuestras tropas las calles, cuan
tío dispuse su concentración en el Prado, hallaron en los 
puestos de los Nacionales, que á su paso encontraron, 
cierta visible oposición, "áélfiósfraSd^é’ cóE m usitadas 
detenciones, ademanes irritantes y m iírüiuracionéé, lle
gando el caso de que para continuar M  mórchayalgiin 
cuerpo tuvo necesidad su Jelfe de exprésar su résiíelta 
decisión de proseguirla: circunstancia qbe pone lüuy efí 
claro la hostilidad qué abrigaba ésta Milicia, reunida, 
como se quería haegr crdfer' con el fin feje sosietter elóP- 
den y la tranquilidad. Tan liíeg'd©fino desocúpe tós pun
tos interiores, la Milicia Nacional adelantó sus batallones 
hasta ponerse en contacto con las mias sus avanzadas en 
la calle de Alcalá frente á la de Cedaceros, ocupando tam
bién la Carrera de San Gerónimo, plazuela de las Cor
tes , donde colocaron cuatro piezas de á ocho , casas de 
Santa Catalina, Medinaceli, Yillahermosa , con más las 
calles contiguas al Congreso: movimiento que ai iniciarse 
me hizo comprender que había ánimo deliberado de hos
tilizar.

Entrada la noche, el continuo movimiento que se ope
raba entre los Nacionales, me dió á entender que se cons
tru ían  barricadas, y que se parapetaban en las casas de 
la calle de Alcalá, Turco, Cedaceros é inmediatas. Para 
vigilar más sus movimientos tendí desde la entrada de 
la calle de Alcalá á la iglesia de San José una corta fuer
za de infantería. Mi actitucPgra .especiante durante la no
che; pero serian las doce de ella cuando una inesperada 
y traidora descarga hecha á nuestras tropas desde la ba
ncada que construyeron en la calle del Turco, me im 
puso del previsto rompimiento de las hostilidades, que 
ellos tuvieron la triste gloria de comenzar de un modo 
impropio. Desde esta escaramuza, cuya responsabilidad 
pesa toda entera sobre los provocadores, me ocupé ya 
solo de repeler con todo rigor la agresión. Ai efecto or
ganicé dos columnas, compuestas una del batallón caza
dores de las Navas y del de Yergara al mando del Briga
dier P ierrad , Gobernador militar interino de la plaza, y 
la otra de un batallón de la Reina, otro del Príncipe y el 
regimiento de ingenieros á las órdenes del Brigadier 
O-Donnell, con el fin de que esta atacara por la calle de 
Alcalá y aquella por la ca trera  de San Gerónimo. Todas 
estas fuerzas las puse á las órdenes del valiente General 
Dulce.

Dispuse la pronta construcción de una batería de ces
tones con cañones de á 12 frente á la casa que fue Ins
pección de Milicias, para batir con ella otra barricada es
tablecida por los enemigos frente al Suizo, la cual quedó 
term inada, según me p ropuse , ai amanecer. El fuego, 
que fue contestado por las tropas, hice cesara ai punto 
por nuestra p a r te , observando el enemigo igual silencio, 
en cuyo estado pasó la noche.

Como complemento á mi pensamiento de ataque , es
tablecí con la caballería, puesta á las órdenes del Tenien
te General Marques de la Solana, una estrecha línea de 
bloqueo.

Al amanecer del 15 todo estaba pronto para el ata
que , pero serian las ocho de la m añana, cuando, llega
do de Palacio, se presentó Y. É. en Bueña-Vista, y , lla
mando á sí al Comandante del batallón de nacionales po
sesionado de la calle de Alcalá , lo hizo personalmente, y 
como Jefe del Gabinete la intimación de que abandonara 
su  actitud y posición , retirando sus fuerzas en el térm i- 
iío de media hora, pues pasada esta se rom pería el fue
g o , cayendo sobre ellos la responsabilidad de la sangre 
que se vertiera y daños que se ocasionaran á la pobla
ción de un ataque á viva fuerza.

Terminado sin éxito el plazo, trascurrida otra media 
hora m á s , y provocado por ellos nuevamente el rom pi
miento con el fuego que empeñaron desde la barricada, 
ántes que se hiciera por nuestra parte , rompí el de ca
ñón contra la del Suizo, que no tardó en apagar los su
yos. Al propio tiem po, y m ientras aqui se obtenía esta 
ventaja, dispuse que la columna del Brigadier Pierrad 
atacara resueltamente por la Carrera de San Gerónimo. 
Para sostener este ataque é imponer al enemigo en toda 
aquella parte donde presentaba su mayor fuerza y resis
tencia , principiaron á jugar las piezas de una hatería 
montada que emplace en el Tíboli, y de otra sección en 
San Gerónimo, las cuales batían con sus acertados dispa
ros la Carrera de San Gerónimo y Plazuela de las Cortes, 
logrando acallar los de la artillería enemiga, no sin expe
rim entar ántes algunas pérdidas.

El General D. Domingo Dulce y Brigadier Pierrad, que 
personalmente mandaban estas fuerzas, .alentaban con su 
ejemplo los actos de valor de que hicieron alarde. Con 
Tun ím petu hasta tem erario , el batallón de cazadores de 
las Navas, encargado de desalojar por esta parte á los 
enemigos, penetrando por las casas, medio el mas eficaz 
y menos mortífero de proceder en tales ataques, im pa
ciente por posesionarse de las casas de Medinaceli y Yi
llaherm osa, y llevado de un valeroso ardim iento sin 
esperar la brecha que en la casa del prim ero debían 
ab rir dos piezas de la batería de á doce situada frente 
á la Inspección de milicias, batiendo de ílánco el edi
ficio, lanzó á pecho descubierto contra la puerta de la 
citada casa una compañía, que se vió precisada á abando
nar su brioso empeño , después de inútiles y reiterados 
esfuerzos para violentarla, pues se encontraba fuerte
mente cerrada. En este ataque de excesivo arrojo tu v i
mos pérdidas , tanto mas sensibles, cuanto que'recalan  
en Oficiales y soldados de un valor difícil de ponderar.

Esta es la ocasión, Excmo. S r., de hacer mención de 
tin hecho no inénos honroso y atrevido que el anterior. 
Un Capitán de Ingenieros, con fuerza de su regimiento, 
abastecida de pico y sin otra defensa que su propio v a 
lo r, lánzase á la tapia que media entre la casa de A lca- 
ñices y la de Bagaes á a b r i r , como lo consiguió, un bo
quete para que por él penetraran los cazadores, sufrien
do, durante esta operación, el vigoroso y sostenido fue
go á quema ropa de los enemigos, que en gran numero 
sé guarecían detrás de aquel parapeto. Llegadas aqui las

cosas f ya en vía de apoderarse de este im portante punto,
en el que el enemigo presentaba su más tenaz resisten
cia , posesionados los cazadores de la casa inmediata á la 
de \  illahermosa • amenazada esta y siendo las diez de la 
m añana, recibí mensaje del Presidente de las Cortes, pi
diéndome una conferencia. Contesté que en mi campo es
peraba á la persona que me era anunciada; y habiendo 
mandado cesar el fuego, se me presentó el General In - 
fíin te, á quien recibí al pie de la subida del Retiro.

AI Gobierno rem ití las proposiciones presentadas de 
palabra por el expresado Gener. l, para, de no aceptarlas, 
continuar sin descanso jas hostilidades, estipulando en
tre tanto una tregua de seis horas por las razones que 
tuve la honra de esplanará Y. E. en carta escrita en aquel 
momento. Desde que terminó la entrevista de que he ha
blado , el fuego cesó por la parte en que más nutrido se 
presentaba, recibiendo á las cuatro horas noticia del P re
sidente del Congreso, anunciándome en carta que origi
nal remití á Y. E., que los Nacionales habían desalojado 
completamente la plazuela de las C ortes, casas y calles 
contiguas. Asi quedó vencida por esta parte la rebelión.
{v .Entre Jauto- las hostilidades continuaban póf h* éallé 

de Alcalá'" si bien el fuefgo disminuía progresivamente, 
hasta Ids éífttro de la la r d é fe n  qué qufeló boniíilefei- 
nienté apagado. Entrada la hticfie, bidé a vá fizar iá, ba íe-

^  pesíctfon que tenia en la L ib e lé  á la calle dfe (Je- 
dácerfeá, Cofi eL objeto dé fedfir á la mafjáfia Mdtíieftte 
hSsfa fa Puerta del Sol, cié I<1 due intfeíitabi apótlériinifte 
para a rf tfá f /á  M  ifi^tiíTrclok háfitá' fé i$p iiOrnt ó - f e r 
rando desde este punto un movimiento combinado con 
el Capitán General D. Manuel de la Concha, que traía sus 
calumnas victoriosas por la calle y plaza Mayor.

A la madrugada del 16 y ántes de am anecer recibí 
aviso del Brigadier O-Donneíl que mandaba por la calle 
de A lcalá, según ántes he d icho , ele que los enemigos 
habían evacuado sus puestos: verificando, en consecuen
cia, después de amanecido, nuestro movimiento de frente 
sin oposición alguna hasta la Puerta del Sol, de la que me 
posesioné. Ya en ella y habiéndome avistado con el Ge
neral Concha, que llegó al mismo tiempo, al tenor de las 
instrucciones verbales que recibí de Y. E ., concertamos 
un movimiento combinado con el objeto de estrechar la 
zona ocupada entonces por los enem igos, reducida á los 
barrios de Toledo, Lavapies, plazuela del Angel, de San
ta Ana y calle de las Huertas, Atocha y plazuela de An
tón Martin.

A fin de llevar á cabo esta operación, dividí mis fuer
zas en tres colum nas, la primera compuesta de siete com
pañías del regimiento de ingenieros y al mando de un 
Coronel; el Brigadier Talledo debía m archar por la calle 
de Carretas y Concepción Gerómma á salir á la calle cíe 
Toledo, en donde, uniéndose á una de las columnas del 
General C oncha, que dominaba la Plaza Mayor, em pren
dería el ataque simultáneo hasta la plazuela de la Ceba
da , regresando después por la del Progreso á desem bo
car en la de Antón Martin. La segunda, que constaba del 
batallón cazadores de Yergara, al mando del Brigadier 
O -D onnell, estaba encargada de desalojar al enemigo de 
la plazuela del A ngel, Santa A na, calle de las Huertas é 
inm ediatas, arrojándolo y estrechándolo por las del León 
y Atocha sobre la plazuela de Antón Martin. Por último, 
una tercera colum na, al mando del Brigadier P»errad, 
compuesta del batallón cazadores de las Navas, debía em
prender su movimiento por la calle de Atocha y plaza del 
Progreso, completándose de este modo el pensamiento de 
acosar al enemigo en tres distintas direcciones, acorra
lándole y reduciéndole á estrecharse en la plazuela de 
Antón M artin, su último atrincheram iento. Todas estas 
columnas se hallaban apoyadas por artillería montada y 
de montaña.

Antes de pasar adelante, y para asegurar mí línea de 
retarguardia, dispuse que el entendido y activo General 
Mac-crohon, con los regimientos de la Reina y Príncipe 
de infantería, agregándoles alguna artillería, toda la ca
ballería y úna brigada del quinto regimiento , se situara 
en Correos y llenara objeto de tanto ínteres.

A las nueve de la mañana del expresado día 16 em 
prendieron sus movimientos las columnas dirigidas, la 
segunda y tercera , por el entendido y decidido General 
Dulce, Jefe de ellas.

El a taq u e , Excmo. S r . , fue rudo por nuestra parte, 
tenaz y porfiado por la del enemigo, á quien debe hacer
se la justicia de que prolongó su lucha cuanto eíi lo h u 
mano era posible, no viéndose esta terminada hasta des
pués de ocho horas de un penoso y obstinado combate en 
qué coronaron nuestras tropas su triunfo, posesionándose 
de la plazuela de Antón Martin y barrio de Lavapies, don
de quedó sepultada la rebelión.

Nuestros soldados dieron un ejemplo de digna em u
lación, rivalizando en valor y b izarría , prodigando sus 
vidas con loable abnegación , y disputándole el puesto 
allí donde era niáyo¡* el peligro. Pero si el valor, cuali
dad innata en el soldado español, rayó tan alto, de otra 
virtud no ménos grande, ha dado ejemplo en la ocasión 
presente , de clemencia.

Testigo he sido, Excmo. señor, de multitud de vidas 
perdonadas á hombres cogidos con el arm a fratricida en 
las m anos, con estás y con su bdca ennegrecidas, indi
cios ciertos de su c rim en ; y precisamente en el momento 
en qué el cañón de su arma habia vomitado la m uerte 
sobre aquellos mismos generosos soldados que, lejos de 
vengar con la de sus contrarios las que habían recibido 
sus compañeros y amigos, en aquel mismo momento v 
por aquellas propias manos, me los entregaban prisioneros'.

No tengo noticia de un solo acto de venganza. Este 
notable hecho enaltece á nuestros soldados tanto como 
su victoria.

El General D ulce, valiente y arro jado , multiplicándo
se en medio del peligro y cooperando con sus acertadas 
disposiciones á dar feliz cima á la em presa, ha añadido 
un tim bre más á los müchos gloriosos que honran su 
brillante Carrera militar. Indiferente al peligro, ha prodi
gado su vida más allá de la que cumple á un General, 
recibiendo por ello una fuerte contusión en el pecho que 
pudo ser peligrosa.

El General Mac-crohon ha correspondido a su bien 
sentada reputación m ilitar, asi por sus servicios en Bue- 
na-Y ista , de cuyo edificio era Gobernador, como por los 
más im portantes al frente de la línea de retaguardia. En
tendido y activo, no bien se hizo cargo de e lla , envió 
columnas en distintas direcciones que batieran los dis
persos que aun molestaban en algunas p a rte s , como en 
la calle de Jacometrezo. Marchó en persona al cuartel de 
G uardias, en cuyo barrio le opusieron aún resistencia, 
que hizo cesara en b reve, dominando por completo aque
lla localidad. Tranquilizó con su actitud y presencia toda 
la parte N. que le estaba encom endada; y distribuyó con 
tino las fuerzas que afianzaron y conservaron el orden 
en la línea que se puso á su cuidado, dando continuadas 
pruebas de su serenidad y valor. A su lado tuvo durante 
este servicio al Brigadier Ates, de la Guardia civil, que

se ha hecho cNgno de mención. También es acreedor á élta 
el Coronel Oficial de la Secretaría de la Guerra D. E nri
que del Pozo, que desempeñó las funciones de segundo 
en Buena-Yista á las inmediatas órdenes del General Mac- 
cro-hon.

Los Jefes que han, mandado colum nas, Brigadieres 
O-Donnell, Pierrad y í  aliente; han conducido sus ataques 
con tan raro  acierto' y ehérgiéá resolución que merecen 
por ello una especial üiencioh en esté parte.

El Jefe de Estado m ayor* Brigadier de Gregorio, 
constantemente á mi lad b , y ocurriendo Sin éesar á cu 
b rir los vastes t  complicados deberes de sii fouésto, como 
lo ha hecho á tuda mi satisfacción, es acreedor á la con
sideración del Gobierno

Muy digno de elogiar es también él detttiédo, celo é 
infatigable actividad con que los Jefes f  Oficiales del 
cuerpo de Estado Mayor qué estaban á lilis órdénés han 
llenado sus delicados y  arriesgados deberes con un tino, 
inteligencia y espontaneidad" que honran altam ente al 
cuerpo de que proceden. Igual decisión he encontrado en 
mis Ayudantes de campo y demas Jefes y Oficiales que 
en clase de agregados haii ceiiibalido á mis ihmediatas 
órdenes.

Lá a rtille ría , dirigida cóh mucho acierto , se lia con
ducido como debía esperarse de su indisputable mérito 
y bien adquirida reputación, contribuyendo poderosa
mente al feliz término de esta victoria ,* en la que le ha 
cabido una grande y gloriosa parte , sufriendo sensibles 
pérdidas, debidas al arrojo y valentía con que se lia con
ducido.

Esta bizarra in fan tería , émula del im perturbable va
lor de nuestros antiguos tercios, me ha llenado de justo 
o rgu llo , pues su comportamiento ha superado mis espe
ranzas y las del militar más exigente. Constantemente en 
fuego, sin tregua ni descanso ha com batido, acrecentan
do "su valor el pe lig ro , su energía y  decisión los obs
táculos.

El regimiento de ingenieros ha colocado su reputación 
á una altura envidiable, batiéndose, ya como consumada 
infantería, ora construyendo barricadas, ora manejando 
el pico para ab rir puertas y  taladrar paredes.

La caballería, que por su instituto no ha tenido oca
sión , bien á su pesar, de combatir en las calles, ha pres
tado en las afueras un servicio importantísim o, sostenien
do un rigoroso bloqueo f  aségurárltih n tíéW as Cófitoifri
caciones confeí exterior. *

Los individuos de sanidad m ilitar, m ultiplicándose, 
han acudido con una asidua asistencia allí donde era pre
cisa su cooperación.

En fin, los alum nos de la escuela de E. M. , esa ju 
ventud animosa, estimulada por sus dignos Jefes, em pu
ñaron cada uno su fusil y cruzaron con buena fortuna 
desde el edificio que ocupan en la calle de Alcalá, un  fue
go nutridísim o con los de la barricada de la calle del T ur
co, á los que lograron im poner silencio.

Tales fueron los hechos de arm as que han  tenido lu 
gar con las tropas que á mis órdenes operaban durante 
los últimos sucesos. Por lo que toca á las que separadas 
de mi Autoridad lo ejecutaron desde Palacio y sus inm e
diaciones, el Capitán General de ejército D Manuel de la 
Concha , bajo cuya dirección o b ra ro n , elevará probable
mente á Y. E. parte detallado de sus m ovimientos, los 
cuales no me son bien conocidos.

Todo lo cual tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de Y. E . , por si se sirve elevarlo al de Su 
Majestad (Q. D. G.).

Dios guarde á Y. E. muchos añgs. Madrid 22 de Julio
Í£56.^£x0m8.; Sr.=Fr*hfei§ea SSirano. ^  Excmo. se

tter Ministró de la G uerra.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PU B L IC A ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. M is de Junio de 4856.

E stado dem ostrativo  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l ,  d e n t r o  d e l  " e f e r id o  m e s  d e  J u n io ,  
q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r í a  c o n s ig u ie n te  á  lo  d is p u e s to  e n  el p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  5 3  d e  la  in s t r u c c ió n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S . M . e n  31 d e  
D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION.
PARCIAL.

Rs vn.
TOTAL.

Rs. vn

-
CREACIONES.

2,004 títulos, série A, de 1,000 rs., núm eros 33,515 al 33,954, 33,956 al 35,040,
35,042 ai 35,518, 35,526 y 35,527...............................................

1,000 » » B, de 3,000 rs., número 15,784 al 16,783.......................................
099 a / ' /-I R í\ f\ r»/;» t i jy» i O / #)Q 1 I O u) A

2.004,000
3.000,000t nnn n a a

1

ooo " » u ? cíe o.uimj r s . , iiuineios i o/iáo di i y,¿uu. .................
410 » n I), de 24,000 rs., núm eros 9,202 al 9,617............... .. ..........
421 » » E, de 48,000 rs., números 70,336 al 70,756.....................................

2 Inscripciones nominales trasferibles, núm eros 549 y 550............... ......................

4.yy8,ooo
9.984,000

20.208,000
13.178,000

33.371,000

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r............. ........ j
2 títulos, série A, de 4,000 rs ., núm eros 16,625 y  16,626............. .................... .
3 » » B, de 12,000 rs ., núm eros 7,621, 7,625 y  7,626.............................
2 » » G , de 24,000 r s . , núm eros 13,295, y 13,3*00......................................
6 » » D , de 48,000 r s . , núm eros 22,808 al 22 ,813...................................

8,000 
. 36,000 1 

48,000 1 
288,000 1

380,000

Deuda amortizable de prim era clase.........................j
12 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 8,130 al 8,141 . .  .......................... ....
6 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,375 al 5,380................ ......................

33 » » G , de 40,000 rs., núm eros 2,187 aí 2,219.................................
12 » » 1), de 80,000 rs., núm eros 3,989 ai 4,000.......................................

48.000
60.000 1 

1.320,000 i
960,000 !

2.388,000

Deuda amortizable de segunda c la se , ...................... j

7 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,420 al 2,424, 2,438 y  2,439......... ..
6 » » B, de 10,000 rs., números 2,093 ai 2,095 y  2,104 ai 2,106........
4 » » G, de 20,000 rs., números 2,505 al 2,507 y  2,522............. ............

149 » I), de 50,000 rs., núm eros 4,952 al 5,099 y 5,148.................. ..

35.000
160.000 | 
80,000 |

7.450,000
7.6i#,ÓOO

Deuda sin Ínteres del personal del Tesoro...........j

1,983 títulos, série A , de 1,000 rs., núm eros 6,782 al 7,537, 7,539 al 8,124 v 8,126,
al 8,766........................................................

416 » » B, de 5,000 rs ., núm eros 703 al 1,118........... ....................... ............
237 >i G, de 10,000 rs ., núm eros 695 al 931.................................................
214 » » D, de 20,00o r s . , núm eros 276 al 353 y  355 al 490................

1,177 residuos, núm eros 2,721 al 2,965, y  2,967 al 3 ,898 ..! .................................. ..

1.983.000 |
2.080.000 1
2.370.000 j
4.280.000 ! 

583,235,36 ,

I \ .296.235,36

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 12 lám inas, núm eros 1,983 ai 1,994— ....................................... .......... ............ .. 331,758,86
Rentas no percibidas por participes legos eu diezmos. 
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . , .

313,189,63

T otal de creaciones. . . . . . . .  . 75.967,665,76

CONYERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior . . .  ’ ‘

12 títulos, série A , de 1,000 rs ., núm eros 33,505 al 33,514, 33,528 y 33,529...
8 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 15,777 al 15,783 y  16,784......... .. .
9 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 18,424 al 18,427, y 19,261 al 19,265. 
I » » D , de 24,000 r s . , número 9,618................................. .........................

12 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 70,332 al 70,335 y 70,757 al 70.764. 
7 inscripciones nomínalos trasferibles, núm eros 547 y 551 al 556............. ..

12,000
24.000 i
51.000 ( 
24,0a0 [

576.000 
62 242,000 J

¡

i

62.932,600
♦

/

Reí fa diferida del 3 por 100 in te rio r....................... j

11 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,612 ai 16,614, 16,616 ai 16,620 v
16^622 ai 16,624......................................................................*.

5 » » B, de 12,000 r s . , números 7,619, 7,620 y  7,622 al 7,624.......... ..
8 » » Gr de 24,000 r s . , núm eros 13,290, 13,2*92 al 13.294, y 13,296 al

1 3 ,2 9 9 . . . . . .  . ......................................................* .................
16 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,795 al 22,807, y 22,814 al 22 ,816... 
2 inscripciones nominales trasferibles, números 1,822 y  1,823......... ......................

44.000
60.000

192*000
763,000

1.524,000

2,188,0^0

Deuda amortizable de prim era c la s e . ........................ j

13 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 8,122 al 8,129 y 8,142 al 8*146........
11 » » B, de 10,000 rs ., números 5,369 al 5,374 y 5,381 al 5,385............
43 » » G, de 40,000 rs., núm eros 2,185, 2,186 v 2,220 al 2,260..............
3 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 461 al 463.....................................

52,000 a 
110,000 / 

1.720,000 ( 
231,456,39 >

2.113,456,89

Deuda amortizable de segunda elase........................j

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel...................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez
mos.............................  .................. ....................... ..

32 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,390 al 2.395, 2.403 al 2,419, v 2,425
al 2,433................................................................ . . . . . * ............

38 » » B , de 10.000 rs., núm eros 2,050 al 2,052, 2,065 al 2,092 V 2,096
al 2,102..................... .. *............. .......................

46 » » C, de 20,000 r s . , núm eros 2,461 al 2,472 , 2,482 ai 2,504 v 2,508
al 2,518................... ....................... ............................. ! ............

207 » » D, de 50.000 r s . , núm eros 4,751 ai 4,833, 4,869 al 4,951 v 5*100 
. al 5 , 1 4 0 . , .  ................................................................

7 Documentos interinos, núm eros 1,252 al 1,258......................; .......... .......................... ..

8 lám inas, núm eros 1,336 al 1,343........................................................................................

160,000 ^

380.000 i

920.000 / 

10.350,000 )

11.810,000

469,988,44

160,000

T otal de conversiones.................... .............  . . 80.073*4 4M 3

l
RESUMEN.

Creaciones.................... ..................... ....................... ............... .. ........... ...........................................
Conversiones..........................................  ............... .................................... ...........................................

............................ 75.967,565,'/ó 
80.073,444*83

Madrid 1.° de Julio de 1856.=P. O, Nicolás Mui
T o tal ........................................

íoz.~Y.° B,°==P. A., Adaro.
156.041,010*59

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRLING.

OBRA YERT1DA AL CASTELLANO 

POR

DON JOAQUIN ÍÜLD0NAD9 I  MAGAÑA!

CAPÍTULO OCTAVO.

A su llegada á Madrid fue recompensado por su m ri 
sion, con el nombramiento para el cargo de Aposenta
dor mayor de la Casa Real, cargo que desempeñaron 
Herrera y Mora en el reinado de Felipe II, y  que reunía 
á su gran dignidad una dotación m uy respetable : le 
eompetian atribuciones varias, y  algunas dé ellas poco 
agradables. El Aposentador ejercía la superintendencia de 
las fiestas públicas, y una especie de jurisdicción dentro 
del palacio: en tes viajes de la córte le correspondía p re 
parar las habitaciones dél Rey y las de su séquito, colo
car la silla del Rey, y quitar los manteles cuando Comía 
en público: entregar las llaves á los que recibían'el ;car- 
go de Chambelanes; proporcionar sillas á los Cardenales 
y á los Y i reyes que asistían al besam anos, como tam 
bién al heredero presuntivo do la Corona en la ceremo
nia de la ju ra . Su sueldo era de 3*000 ducados al año, y 
si*s.ipsignias úna llave en la cintura^ con la cual podía 
ab rir todas las puyrtas de Palacio (1). Tenia por ayudan
te y suplente al pintor Juan Bautista del Mazo Martínez 
que. ya entóneos era , ó fue mas tarde* verno suyo.
. Llegó á la corte á tiempo de participar de las fiestas 
que sé celebraron en 12 de Julio en honor del nacimien
to de la Infanta, prim era hija de la Reina María Ana.

,] í  j Grandezas cíe Madrid, Dávila, pág. 333-4. Ih ven ta
ñ o  ggner.d de las investigaciones sobré la Historia dé 
España* pag. 163. Uno de los. mas penosos deberes de su 
empleo era encontrar alojamientos para  la corte cti sus 
Viajes. Melchor de Santa Cruz en su Floresta española de 
apothegmas ó sentencias in 8.°, Brasélas, 1614, pág. 118* 
tiene un capítulo sobre los Aposentadores, en eí que m a
nifiesta sus apuros para conciliar á los cortesanos e ti
queteros con los nobles fie las provincias qué debían ser 
sus patrones, á pesar suyo.

Esta Princesa dió la mano ai Rey Felipe obedeciendo 
tanto á sus inclinaciones como a su sino, si es cierta la 
anécdota que de ella se cuenta de haberse enamorado 
del retrato de aquel, obra sin duda de Yelazquez, ántes 
de que se hubiese hablado del matrimonio. Su retrato, 
pintado muchas veces por el mismo Yeiazqúez, hace sos
pechar que Felipe, al tomarla por esposa, se propuso más 
bien un fin político que satisfacer su pasión.

En efecto, la Princesa habia heredado de su familia 
el gruéso labio inferior, que desde María de Borgoña vino 
á ser el distintivo fisonómico de la casa de Austria. Treinta 
años más tarde, cuando se hallaba viuda, se quejaba á 
menudo de que en el retrato  que se envió á Madrid án 
tes qué ella llegase, se la habia desfigurado mucho (D.

No reunía ninguna dote personal, de modo, que tanto 
por las cualidades de su corazón, como por las gracias 
de su figura, era muy inferior á la Reina Isabel, su an
tecesora. Sin em bargo, su carácter éra amable y festivo, 
y su risa juven il, no pocas voces impacientó á su grave 
marido (2j.

El bautismo de la Infanfá tuvo lugar él 25 de Julio. 
Su descripción puede darnos una idea de las fiestas en 
que Yelazquez representó un im portante papel. Una lu 
josa comitiva de guardias y cortesanos, terminada por 
D. Luis de Ilaro , prim er M inistro, que llevaba en sus 
brazos la recien nacida por la Infanta María Teresa, su 
madrina ¡3] y las damas de palacio, se.dirigió á la capilla 
Real á través de las galerías del Alcázar que estaban 
adornadas éótt alfombra y tapicería de seda y oro. Ricos 
bórdeteos cubrían  las paredes de la capilla, V un dosel 
de plata se levantaba sobre las venerables fuentes bau
tismales, cuyas aguas habían borrado la mancha del pe- 
eado original en Santo Domingo y en infinitos Principes 
castellanos. Los Prelados del reinó v el Cardenal Rospi- 
glosi, Nuncio de Su Santidad, .recibieron á la Princesa á 
la p u e rta , y fue bautizada por dicho Cardenal que la dió 
el nom bre de María Margarita, y la puso a f cuello un re 
licario de mucho valor. El Rey desde lo alto de una tr i
buna contemplaba con su habitual impasibilidad esta ce- 
remónia. — Terminada, el pueblo saludó al Nuncio con 
fuertes aclamaciones , admirando su coche de gala, sil n u 
meroso séquito y su magnífica Librea.

(1) Moda me d’Aulnov. Yoyage en Espasmo, fóm. 3 .\  
pág. 169. ‘

í|) Vovage d 'Espagne, ’Cologne, 1666, p. 35.
(3) D urante las Ceremonias, ésta Princesa, al quitarse 

el guante , dejó cder una sortija de diamantes. Reeogida 
por una mujer de entre la m uchedum bre, se apresuró á 
entregársela, Aqhétla lá rehusó, cdntestando con una g ran 
deza digna deFu prometida dél célebre monarca: Guardáosla 
para vos.—Flores* Reinas Católicas, tom. 2.°, pág. 968.

Algunas semanas después, luego que la Reina se halló 
restablecida, se preparó una corrida de toros para re 
crearla. Este espectáculo nacional, en ocasión tan solem
n e , fue celebrado erí la Plaza M ayor, en lá que una h i
lera de balcones dispuestos con regularidad en gradas de 
anfiteatro hasta los techos de las casas, podía contener 
un inmenso núm ero de espectadores. Todas las clases de 
la sociedad española asistieron á esta fiesta con un lujo 
no conocido de los espectadores modernos. En vez de li
diadores m ercenarios, los jóvenes hidalgos de la corte se 
presentaron éri la arena á ejecutar sus proezas en p re 
sencia de las damas cuyos colores llevaban en sus vesti
dos v cuyos favores codiciaban G) y en vez de los mise-

(1¡ El Cid, Pedro Ñuño, el Emperador Gárlos V, Pízar- 
ro , el Rey Sebastian de Portugal, eran  aficionados inteli
gentes y atrevidos. D. Diego Salgado, autor español de una 
descripción of the plaza of M adrid , in 4.°, London , 1683, 
dedicada á Carlos II, Rey de Inglaterra, y reim presa en 
la IJarleian Misoellany, 10 yol., in 4.°, L ondon, 1811, 
t. YH, p. 239, hace la descripción de esta fiesta en len
gua inglesa y con ún estilo niuy notable. Nobles de ele
vada estatura montados en caballos ágiles y hermosos, 
adornados con ricos arneses en relación con la dignidad 
de sus ginetes y la magnificencia de la fiesta , se presen
taban con grande aparato y pompa escoltados por sus 
criados, que guardaban y tenían las lanzas con las cuales 
sus señores debían dar muerte al toro. Estos picadores 
deben irrita r la rabia y él furor de la formidable fiera, 
lo que consiguen casi siempre hiriéndola, y  dejándola 
después para que sea muerta por el que maneja la espa
da. Mad. Misé., t. YI I , p. 24i.  D. Gregorio de Tapia tenia 
este juego eli grandé estima y dice: Nada hay más her
moso para un caballero que presentarse á luchar con un  
toro. Ejercicios de la g in e ta , p. 61. La tauromaquia es
tuvo én íñiicha boga durante el reinado siguiente de 
Gárlos II. El Duque de Mediría Sidonia mató dos teros én 
las fiestas que se .celebraron en honor del prim er casa
miento de aquel Rey en 1673. En 1699 D. Juan de Yelas- 
co, recientemente hombrado Gobernador de Buenos-Af
ras* m urió de unas heridas que recibió en la lucha , y sil 
hijo fue creado título de Castilla, y su hija nombrada 
Dama de la Reina. Véase el discurso apologético de la 
tauromaquia cúmplete por el célebre lidiador Francisco 
Montes, in 8.°, Madrid , 1836, p. 13 * y la corresponden
cia de Lord Sthanppo, publicada por Lord. Mahon, ac
tualmente Conde de Sthanope, 1835, p. 21. Felipe tenia 
avérsion á este espectáculo naciona l, por ló qíie los no
bles dejaron de tomar parte en las luchas, ló qué, según 
Montes , p. 21, disminuyó la magnificencia del espectácu
lo , pe'ró favoreció mucho á la perfección dél arte. Sin 
embargo , en Portugal, á últimBs del siglo pasadó, el fier

ros caballos que hoy dia ensangrientan con sus entrañas 
y cubren con sus cadáveres mutilados los anfiteatros de 
Madrid y Sevilla, aquellos nobles picadores m ontaban 
los más hermosos caballos de Andalucía y se presentaban 
escoltados unos por 12 , otros por 24 criados, que osten
taban la librea de sus respectivos señores. Luego que 
fueron m uertos por la espada y el brazo de la nobleza un 
núm ero suficiente de toros, se term inó el espectáculo con 
el juego de cañas y justas, entre dos bandos de caballe
ros. Este ejéróieio fue tomado deícfs árabes, t  era propio 
para hacer b rilla r el mérito ecuestre ;!).

Durante los años siguientes no tuvo Yelazquez mucho 
tiempo para p in ta r, por hallarse ocupado en la fundición 
de sus modelos, confiados al escultor F e rre r, y en orde
nar las obras y mármoles traídos de Ita lia , en las salas y 
galerías del Alcázar. Las obligaciones que le imponía mte 
nuevo Cargo, qué bastaran  por sí solas para ocupar la 
atención exclusiva de una persona, le rol jaban una bue* 
na parte del dia.

Esto le daba ocasión de ver. e á menudo con el Rey, 
que le pedia consejos en los negocios más im portantes, y 
le honraba con tal favor y tanta conflauza, que amenaza
ba tu rbar sii reposo. Tai era el crédito y la influencia 
q u e so  lé at r ibuía,  que cierto G randé, dice Palomino, 
reprendió rigorosamente á su hijo por haber usado un 
lenguaje demasiado fuerte con el Aposentador, el cual no 
quería faltar á su obligación perm itiéndole infr ing ir  las 
reglas de la etiqueta: «Habéis sido muy necio,  le dijo, 
en portaros de esta manera con una persona que es ob
jeto de tan alta consideración por parte de S. M., que pa
sa con él muchas horas durante 01 dia. Id al momento á 
excusaros de vuestra falta, y no os presentéis ante mí 
sino cuando os havais reconciliado con él.»

Én 1656 ejecutó Yelazquez su última obra maestra, la 
cüal es considerada por los a rtis ta s , admirados dé las di

mano del Conde de Arcos fue m uerto en una corrida de 
toros ciada en L isboa, y el Conde al verlo se separó del 
Rey , á cuyo lado estaba sentado , y saltó ó la arena para 
vengar la muerto de aquel matando el toro. Southey, 
cartas éscrítas en España v P o rtu g a l, in 8.°, Bristol. 
1798, p. 403.

(1) Tapia, p. 61, dice: e) caballero lidiador debe te
ner un numero de criados á pte- Hay quien tiene 100, 
pero el número ordinario era de 12 á 24. No podían te
ner menos de 4. (2 pág. anterior). Felipe IV y su h er
mano Garios manifestaron su habilidad en este juego de
lante del Príncipe de Gales , dando el Rey una corrida 
con su prim er Ministro Juan Antonio de la Peña. Rela
ción y juego de Gañas en que tomó parte el Rey nues
tro Señor en 21 de Agosto de este año, in. fo l., Madrid, 
1623,

ficultades que tuvo que vencer, como el mejor de su s 
cuadros. Nos referimos al lienzo fah conocido en España 
bajo el título de Las Meninas ó dantas de bohór (f). El 
lugar de la escena es una larga sala de los aposentos dél 
Principe , que ocupaban uno de los ángulos del antiguo 
palacio; y el asunto dé ella, el misino Yelazquez ocupado 
en pintar un  cuadro que representaba á la familia Real. 
A la derecha del cuadro se ve la parte posterior del ca
ballete y del lienzo en el que trabaja el p in tor; más allá 
el artista en p ié , con sus p ín teles y paleta, ha ihteH’um- 
pido su trabajo pára conversar ú  observar el efeeto de 
su o b ra : en el centro la Infanta María Margarita toma 
un vaso de agua de una fuente que le presenta de rod i
llas Doña María Agustina Sarm iento, dama de honor de 
la R eina; á la izquierda Doña Isabel de Yelasco , tam bién 
dama de honor, está en actitud de sa ludar; en prim er 
término se ve á los enanos María Barbólas y  Nieblas Per- 
tusano /2':; este, apoyando el pié sobre la espalda dé un 
fiero sabueso que parece despreciar la agresión y perme*? 
neceen  un solemne reposo; un poco más léjosde estas fi* 
guras se v e á  Doña Marcela de Ulloa, daiiia dé honor, éú 
traje m onástico, hablando con u n  gUarda-daínas 3)j en 
el centro de la sala una puerta entreabierta perm ite yer 
una escalera por la que baja D. José N ieto, Aposentador 
de la Reina ; y cerca de esta puerta Bay colgado dé la pá* 
red un espejo que reproduce las cabezas del Rey y de la 
R eina, manifestando que forman parte del grupo princi
pal del cuadro, aunque sé hallan colocados más allá de 
los límites de este. Está adornada la sala con piüttírfti 
que Palomino asegura ser de R uheris, y recibe luz por 
tres ventanas abiertas en la pared de la izquierda y ppr 
la puerta del extremo. Basta esta descripción para qué lid 
artista comprenda las dificultades de una Compéfeición de

{ i) Se las llama asi porque no usan de zapátos cdñ 
talón, sino sin ellos* y por esto se llam an chapines. El 
Rey y la Reina tienen tam bién m eninas, que son como 
los pajes en F rancia , y en el Palacio y fuera de él no 
usan jam as ni capa ni sombrero. Voy age en Espagne Colo
nia  1667. Relación del estado de España, p. 23. El Diccio
nario de la Real Academia española , i¡» fol. , Madrid, 
1726-39 define asi la m en ina : Señora que desde niña en
traba á servir á la Reina en la clase de Sam as, hastd que 
llegaba el tiempo de ponerse chapines v lab Puellá Regi
na? Aucilla. Cuando una jó ven española llegaba á edad 
adulta, se decía de ella qué Sé ponía cha p ifies, estfi és, 
zapatos con talones, así como las jóvertés Aotnanas basta 
entónces no vestían la túnica pretexta,

(2; Yide el capítulo Vi.
3 Erá un  escudero que seguía él coche dé ld£ D&* 

mas de la Reina á caballo, é introducid en sus habitafci<5iU& 
las personas que obtenían audiencia. _ r r



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

ESTADO dem ostrativo  de los títu los del 5  por 400 consolidado in terio r  de la em isión a u to riza d a  p o r  la ley de 2 3  de 
feb rero  de 4 833 , fécagidos en este dia  por devoluciones de garan tías de las negociaciones de fondos verificadas por 
él Tesoro.

RECOGIDO DF. PARTICULARES. 
NUMERO ____

SERIES. de
títulos. N um eración,

Reales vellón.

p ,)7 63 635 al 63,651............ .................................................. ...... ■ . 816,000b. .  • • • • •• ’ ' ’ ...................................... ........................

M adrid 23 de Julio de 1856,-— M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R ela c ió n  d é  las fincas ad jud icadas y censos redim idos hasta  d  dia de la fech a t eon arreglo á la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855.

FINCAS ADJUDICADAS.

T ipo de la subasta, á que han ascendido Beneficio obtenido 
en el remate. en el mismo, 

de fincas. Rs. vn. cénts. -  , , DRs, vn. cents. Rs. vn. cents.

En las  sesiones a n te r io re s . ..............................
En la del d ia  d e  a y e r .................... ...............  9 i j

194.543,980,63
5.529,729,50

516.583,676,23
12.726,642

322.039,695.60
7 .1 9 6 ,9 1 2 ,5 0

T o ta l ..............................  34,214 200.073,710,13 529.310,318,23 329.236,608.10

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censo.. de J ^ ñ e i o n .

E n  las  sesiones a n te r io re s .................. 58,877 129.277,607,80
E n la del dia de a y e r . ........................... ____ 83 1.796,558,26
E n  las  Ju n ta s  p ro v in c ia le s ................... 3.277,059,51

T o ta l...................... 134.351,225,57

Madrid 23 de Julio de 1856.=*-=£! S ecretario  de la  Ju n ta  de v e n ta s , M anuel Preciado. =*V. 0 B.°==El D irector
gen era l, Sancho.

Q U IN TA  SECCION.

G O BERN AD O R ES, DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTAM IENTOS, JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

R EA L  OBSERVATORIO D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 23 DE JULIO DE 1856.

í¡
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

HORAS. i ---------------. — WGBfex._ ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Grados Grados del viento.
inglesas. Milímetros. Keaumur. centígrados.

9 dé la mañana. 27,740 704,58 21°,8 27°,2 i S. S. O.......... Despejado.
12 del dia.......... 27,718 704.02 24° 6 30°,7 j S u r .............. .. Idem.
3 de la tarde... 27,702 703.62 25° ,2 3 1 \5  i S. S. O.......... A lguna nube,
6 de idem. . . . 27,706 703,72 21°,4 26°,8 S. o . . .  . . . .

i , n
Algún celaje.

Calor m áxim o del dia. 26°, 2 32°,8 ^ P. A. del E .,
José M aría Vela.

Calor m ínim o del dia. 15°,5 1 9 \ i

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E n cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte del 
artículo 9 .° del Real decreto de 51 de Julio de 185o , y 
en la Réal órdén de 2 9  de Febrero del presente año 
de 1858 , se publican las declaraciones de derechos 
pásivos acordadas en todo el mes de Junio próxim o  
pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Juan  M ontem ayor y L ó p ez , A dm in istrador de R en
tas de H u e lv a , cesan te , se le reconocen 27 añ o s, 11 m e
ses y, 7 dias de s e rv ic io , se le declara con el h ab er anual 
de 8,000 rs., y  se le ha clasificado p o r el de  16,Q00.=*So- 
licitó m ejora de clasificación po r h ab erle  concedido los 
derechos que señala la ley de 26 de  Julio de 1855, y  se 
accedió á su p re tensión .

D. José R odríguez Ig lesias, Oficial de la D irección ge-' 
.heral de L o te rías , c e s a n te , se le reconocen 29 añ o s, I0 
m eses y 8 d ias de se rv ic io s, se le declara con el h ab er 
anual de 5,000 rs., y  se le ha  clasificado po r el de 4 0,000.'—-= 
Habiendo solicitado m ejora de clasificación po r conse
cuencia del abono de años de servicios que concede la ley 
dé 26 de Julio de 1855, la Junta accedió á lo solicitado.

D. Santiago F eatier y  A g u ila r , Oficial de la Dirección 
déí T esoro , ju b ila d o , se le reconocen 25 años, 8 m eses 
y  8 dias de se rv ic io s , se le declara con el h ab er anual 
dé 6,000 r s . , tuvo en trada  en  la c a rre ra  en  15 de Enero  
de  1819, y se le ha clasificado po r el citado destino  en
10,000 rs. — En 15 de E nero  de 1819 fue nom b rad o  m e
rito rio  de la T esorería g en era l; ascendió á escrib ien te  y 
.después á Oficial , hasta  5 de O ctubre de 1836 que quedó 
Óésanté po r re fo rm a, y  ju b ilado  por Real o rden  de 5 de 
Mayo de 1856.

P. Julián  López A ndino , Jefe de Negociado de tercera  
clase de Hacienda pública , con destino  á se rv ir en  la Ju n 
ta de clases p asivas, c esan te , se le reconocen 31 años, 
5 m eses y ú h  dia de se rv ic io s , se le declara  con el h ab er 
an ual de 8,000 rs., tuvo en trad a  en la c a rre ra  en  26 de 
Junio de 1835, y  se le ha clasificado p o r él citado desti
no en 16,000 r s .= T o m ó  posesión del destino de Oficial 
sétim o dé la A dm inistración de M urcia en 26 de Junio  
de 1835, cesó en  1836, fue n o m brado  Secretario  de la 
In tendencia  de Cuenca en 1837, cesó en 1839, s irv ió la  
plaza de E nferm ero m ayor del H ospital general en 1840, 
Y en el m ism o año volvió á su destino  an te rio r; tras lad a
do en  1842 al de V isitador de p u e rta s  de Toledo, p e rm u 

tando después con u n  Oficial de la C ontaduría  general de 
V alores, ingresando en plaza de Oficial de la Jun ta  de 
clases pasivas en 1850, ascendiendo á Jefe de Negociado 
de tercera  c la se , hasta 22 de A bril de 1856 que cesó po r 
no h a b e r  tenido cabida en  el reglam ento.

D. Fernando  Jaques y N av arro , Jefe de Negociado de 
Hacienda pública de tercera  clase con d estino  á se rv ir  en 
la Jun ta  de ciases p asivas, c esan te , se le reconocen 20 
a ñ o s , 10 m eses y 4 dias de serv icios, se le declara  con el 
h ab er an u al de 8,000 rs., tuvo en trad a  en  la ca rre ra  en  
23 de Junio de 1835, y  se  le  ha elasiíioudo por el citado  
destino  en  16,000 r s .^ T o m ó  posesión del destino deO fi- 
ciol cuarto  de la A dm inistración  de R entas de A lm ería en 
23 de Junio  de 1835, sirv iendo  d iferen tes destinos hasta 
que fue n o m brado  Jefe de Negociado de tercera  c la s e , de 
que  queda hecho m érito , h asta  22 de A bril de 1856 que 
cesó por no h a b er tenido cabida en el reglam ento . Se le 
abonan  servicios m ilita res como G uardia que  fue de la 
Real Persona.

D. A ntonio María B lanco, Oficial del m in iste rio  fiscal 
de la D irección general de la D euda, cesante , se ie reco 
nocen 20 añ o s, 6 m eses y 4 dias de serv ic io s, se ie d e 
clara con el h ab er anual cíe 7,000 rs., tuvo en trad a  en la 
ca rre ra  en 10 de Agosto de 1835, y  se le ha clasificado 
po r el citado destino  en 14,000 rs .^ = E n  1.° de Agosto de 
1835 E scrib iente de la Secretaría  del T rib u n a l m ayor ue 
C u en tas, desem peñando después varios destinos hasta 
que obtuvo el referido  de Oficial del m in iste rio  fiscal de 
la D irección g en era l de la D euda, hasta 10 de Mayo de 
1856 que cesó por no h a b e r tenido cabida en la nueva  
organización dada a la dependencia.

D. Patric io  G erardo , Oficial qu in to  p rim ero  de la Con
taduría  de tes Minas de A lm adén , cesan te , se le reco n o 
cen 28 años, 11 m eses y 29 dias de se rv ic io s, se le d e 
clara  con el h ab er anual de 2,000 rs., tuvo en trad a  en la 
c a rre ra  en 4 de N oviem bre do 1826, y  se le ha  clasifica
do p o r el citado destino  e n  4,000 rs .^= E n  4 de Noviem 
b re  de 1826 recadero  de las m inas de A lm adén , después 
ay u d an te  de los cuartos de h e rram ien ta  , luego declarado 
oficial undécim o de Hacienda ascendido á oficial qu in to  
p rim ero  de la C ontaduría de d ichas m inas, hasta  2 de No
v iem bre de 1855 que cesó.
* D. .Manuel Méndez y  M ateos, A dm inistrador de la 
A duana de Ceuta ; cesan te , se le reconocen 24 añ o s, i  
m eses y 27 dias de servicios, se le declara con el hab er 
anual de 4,000 rs., tuvo en trad a  en  la c a rre ra  en 3 de 
F ebrero  de 1831, y se le ha clasificado po r ei citado d e s 
tino en 8,000 r s . = E n  3 de F ebrero  de 1831 escrib ien te

de la A dm inistración de R entas de Ceuta, y después Con
tador de R entas de dicha p laza, luego A dm inistrador de 
la m isma y después A dm inistrador d ep o sita rio , quedando 
luego c o rría  sola denom inación do A dm inistrador de la 
Aduana , hasta  30 de Junio de 1855 que cesó de Real 
órden.

D. Rafael L o sad a , Inspector tercero  de la A dm inis
trac ión  de V alladolid , cesante. =  Sin derecho á la m ejora 
de clasificación que solicitó.

D. Lorenzo María C o rtijo , A dm inistrador de Hacienda 
pública de Badajoz, ju b ilad o , se le reconocen 36 años, 8 
m eses y 3 dias de servicios , se le declara con el h ab er 
an u al de 19,200 rs., tuvo en trad a  en  la c a rre ra  en  1.° de 
N oviem bre de 1806, y  se le ha clasificado po r el citado 
destino en  24,000 rs .= ^ E n  1.° de N oviem bre de 1806 No
tario  de R einos, en 1821 C ontador del partido  de Mérida, 
A dm inistrador de Estancadas de Cáceres después y cesan
te en 1823 volvió al servicio activo en  1834, sirv iendo  
varios destinos hasta el de A dm inistrador de Hacienda 
pública de Badajoz con el sueldo que s irve  de regulador, 
au n q u e  después reducida á la categoría de tercera  clase, 
y  sirvió hasta  su  jubilación.

D. G erónim o T en o rio , Agente de Hacienda pública de 
G uadala ja ra , ju b ilad o , se le reconocen 49 a ñ o s , 4 m eses 
y  15 dias de serv ic io s, se le declara  con el h ab er anual 
de 9,600 rs ., tuvo  e n trad a  en la ca rre ra  en  10 de F eb re 
ro de 1823, y se le ha  clasificado p o r el citado destino  en
12,000 rs. =  En 10 de F ebrero  de 1823 Depositario de 
R entas de C azadas, en 1.° de O ctubre cesante por cam 
bio de G obierno volvió al servicio activo desem peñando 
varios destinos hasta  el citado em pleo de A gente de Ha
cienda pública de G uadala ja ra , y cesó p o r sup resión  en 
31 de D iciem bre de 1854, y jub ilado  po r Real ó rden  de 
21 de Mayo de 1856: se le abonan  servicios m ilitares.

D. Juan  Ceballos , dependien te  de los derechos de 
p u ertas  de Málaga —  Se le declara  sin  derecho á clasifica
ción como su b a lte rn o  de Hacienda.

D. Luis P rie to , Oficial segundo de la C ontaduría de 
T o led o , y electo In te rv e n to r de Bienes nacionales de N a
v a rra  , cesante , se le reconocen 20 añ o s, 6 m eses y 6 dias 
de serv ic ios, se le declara  con el h a b e r  an u al de 4,000 
r e a le s , tuvo en trad a  en la ca rre ra  en 30 de A bril de 
1844 , y se le ha clasificado p o r el citado destino  en  8,000 
re a ie s .= E n  30 de A bril de 1844 escrib ien te  de la Conta
duría de Cortes, después de la C ontaduría c en tra l, ascen
diendo á Oficial de la m ism a y luego á Oficial segundo de 
la C ontaduría de Toledo, hasta" su  cesación po r Real ó rden 
de 12 de Mayo de 1856. Se le ab o n an  servicios m ilitares.

D. Joaquín  A gustín  G onzález , G uarda-alm acén del de
pósito com ercial de C ádiz, ju b ila d o , se le reconocen 40 
a ñ o s , 2 m eses y 18 dias de se rv ic io s, se le declara  con 
el hab er an ual de 9,600 r s . , tuvo en trad a  en la c a rre ra  
en 10 de Marzo de 1810, y se le ha clasificado por el c i 
tado destino  en 12,000 rs.—Tomó posesión de la plaza de 
Oficial lerceio  de la Tesorería de ejército de Cádiz en  1.° 
de Marzo de 1810, sirv iendo varios em pleos y sufriendo 
v a rias cesan tías, hasta que tomó poseMon de "la referida 
plaza de G u ard a-a lm acén  del Depósito del com ercio de 
C ádiz , cuya p laza desem peñó hasta  18 de O ctubre  de 
1855 que fue jubilado.

D. José B an co , Oficial segundo de la C ontaduría de 
H u esca , en  activo serv ic io , se le reconocen 23 añ o s, 4 
m eses y 3 tres dias de serv ic ios, se le declara con el h a 
b er an u al de 3,000 r s . , tuvo en trad a  en la ca rre ra  en 1.° 
de N oviem bre de 1840, y se le ha clasificado po r el cita
do destino  en 6,000 r s —En l.° de N oviem bre de 1840 to 
m ó posesión de la plaza de Oficial de la C ontaduría dio
cesana de B úrgos, cesó en 1844, y en 1846 Oficial a u x i
lia r d é la  sección de C ontabilidad"de H uesca, en I.ü de 
Marzo de 1850 Oficial tercero  de la C ontaduiía , y  ahora  
Oficial segundo. Se le abonan  servicios m ilitares.

D. M ariano Evaristo R om eral, Oficial segundo de la 
C ontaduría de Badajoz, cesan te , se le reconocen 26 años, 
10 meses y 21 dias de servicios, se le declara con el h a 
b e r anual de 4,000 rs ., tuvo en trad a  en la c a rre ra  en 20 
de D iciem bre de 1828, y  se le ha clasificado p o r el citado 
destino  en  8,000 r s . =  En 20 de D iciem bre de 1828 e sc ri
b ien te  de liquidación de a trasos de B adajoz, cesante en 
1835, y en  1836 escrib ien te  de la In tervención  g en era l 
m ilita r  , sirv iendo varios destinos hasta el de Oficial se 
gundo de la C ontaduría  de Badajoz que quedam efeiido, 
que desem peñó hasta 14 de Mayo de 1856, que quedó ce
san te  por reform a.

D. José Perez M an ch ó n , sargen to  de C arabineros de 
G erona, c esan te , se le reconocen 20 a ñ o s , 5 m eses y 12 
d ias de se rv ic io s , se le declara  con el h ab er a n u a í de 
1,460 r s . , y  se le ha clasificado con 2,920 rs. =  Solicitó 
m ejora de clasificación que ten ia  hecha , reconociéndole 
16 años y 930 rs. de h a b e r, y la Junta, en vista de hr d o 
cum entación  que p resen ta  y" resp etab le  inform e de la Di
rección general de in fan te ría , accedió á lo solicitado.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco S errano  D om ínguez, C apitán  G eneral de 
los ejércitos nacionales , y  C apitán G eneral de Castilla la 
Nueva 6¿c. &c.

No p o d ien d o , p o r ha lla rse  a u se n te s , desem peñar los 
cargos que te  les confirieron varios d é lo s  individuos que 
figuran en la re lación  publicada en  m i bando  de 16 del 
co rrien te  pa ra  com poner el Excmo. A yuntam iento  cons
titucional de esta co rte , he dispuesto n o m b rar en su  r e 
em plazo , y con acuerdo del G o n ie rn o , á los sujetos si
gu ien tes :

D. Mateo Seoane.
D. Jav ier M uguiro.
Sr. Conde de G oveneche.
D. José de Ceriola.
D. Pedro Sánchez Oca ña.
D. Pedro  Ochoa.
D. R odrigo A randa.
D. Celestino Ansorena.
D. Antonio Zabaíeta.
D. A urciiano Varona.
D. G aspar Peña.
D Segism undo Moret.
Sr. Conde de 3 revino.
í). Joaquín  María Isernf.
D. Cárlos Villamil.
D. F rancisco O rueía.
D. Francisco Calvo y  Martin.
D. Antonio M urcia.
D. Jorge F laquer.
D. Carlos Jim énez.
I). Justo H ernández.

Si los n o m bres que figuraban en mi liando de 16 del 
actual e ran  p o r sí bastan tes  para  in sp ira r  confianza á lo s

vecinos de Madrid de que sus in te reses lian  de Ser b ien  
adm in istrados, las personas que an te rio rm en te  se expre
san ofrecen tam bién  las m ejores g a ran tía s , v  llena rán  
deb idam ente  el sensible vacío que  h a n  dejado las que por 
su  ausencia no  p ueden  fo rm ar p a rte  de la m unicipali
dad de esta corte.

Madrid 23 de Julio de 1856.— Francisco Serrano.

D. Francisco S erran o  D om ínguez , C apitán  G eneral de 
los ejércitos nacionales y C apitán G eneral de Castilla la 
N ueva &e. &c.

Disuelta la D iputación p rov incial de M adrid por mi 
bando  del 16 del c o r r ie n te , y  no siendo posible en estos 
m om entos p roceder á sú reorganización con arreg lo  á la 
ley , he  dispuesto n o m b ra r , con acuerdo del Gobierno, 
u ñ a  D iputación prov incial de los señores sigu ien tes:

V icepresidente , D. León García Villa real.
D. Mateo Casado.
I). T iburcio  de Ibarb ia .
D. Luis Diaz Perez.
D. José Media Idea.
D. B altasar Mata.
D. José F ontagu t Gargollo.
D. Tom as Velasco.
D> Mateó Zabala. (Alcalá.’
D. Jav ier Lara. (Valdemoro.)
D. Felipe Ortiz de Zárate. (Chinchón.
D. Ju lián  Manzano. (Arganda.)
D. Pablo Salazar. (Torrelaguna.-

Madrid 23 de Julio de 1856 — Francisco S errano ,

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Restablecida la D irección genera l de U ltram ar p o r 
Real decreto  de 14 del co rrien te , h a  em pezado á fu n c io n ar 
esta oficina desde el dia de ay er en  la p a rte  que a n te 
rio rm en te  ocupaba del edificio llam ado de los Consejos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiéndose verificado la subasta  de a rrien d o  del 
tea tro  del P rínc ipe  de esta v illa , anunciada pa ra  el 16 
del actu a l, el Excm o A yuntam ien to  ha  señalado el dia 30 
del c o rr ie n te , á la un a  de su tarde , p a ra  que tenga efecto 
en las Casas C onsistoriales, bajo el pliego de condiciones 
inserto  en  la Gaceta y  Diario oficial de Avisos  de 2 de 
este m e s , y  que se halla  de m anifiesto en la secre taría  
de S. E.

Lo que se an uncia  al público  p a ra  su in teligencia.
M adrid 23 de Julio de 1 8 5 6 .» C ip rian o  M ana Clem en- 

c in , Secretario .

I n t e n d e n c ia  g e n e r a l  m il it a r .

No hab iendo  producido efecto el rem ate  celebrado en 
esta In ten d en cia  genera l para  c o n tra ta r  po r u n  año , á 
co n ta r desde 1.° de O ctubre  p ró x im o , el su m in is tro  que 
con arreg lo  al pliego general de condiciones, ap robado  en 
Real o rden de 8 de Agosto de 1850, y  m odificaciones 
p o s te r io re s , corresponda  po r pal* y pienso á las tropas y 
cab illos del ejército estan te  i y  tran seú n tes  p o r los d is tri
tos de A ndalucía, G ranada y E x tre m a d u ra , se convoca 
por el p resen te  á u n a  segunda y sim ultánea licitación, 
que ten d rá  lu g ar an te  el T ribunal de esta Intendencia 
general y en la  su b a lte rn a  del d is t r i to , á la ú n a  del d ia  4 
de Agosto próx im o, con las m ism as fórinálidades que la 
p rim itiva pub licada en  m i anuncio  de  3 de Junio in se rto  
en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta corte  déí 7 y 6 
del m ismo., nú m ero s 1251 y 946.

Madrid 23 de Julio  de 1856.-^ F ran c isco  O rlando.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á  pública subasta.

En el día 30 del co rrien te  se v en d erán  las a lha jas de 
o ro ,  p la ta  y  p e d re ría ; en  el 31 del m ism o las de ro p as 
que haya  em peñadas en  el m es de Jun io  del año próxim o 
pasado de 1855, las que esta rán  de m anifiesto  en  la sala 
de a lm onedas en  los d ias 28 y  29.

En el d ia .16 del p róx im o  m es de Agosto se reco n o 
cerán  las a lhajas que re su lten  ex is ten tes 'd e  todas las que 
fueron  em peñadas en  el m es de Julio de 1855: lo que 
se avisa á los in teresados en  ellas p a ra  que las desem 
peñen  ó ren u ev en  an tes del citado dia.

Madrkl 23 de Julio de  1856.

VE N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LEON.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de  esta prov incia  
y en v u tu d  de la ley  de l.° de Mayo de 1855 é in s tru c -  
cion de 31 dél m ism o , se saca á púb lica  s u b a s ta , en  
el cha y hora  qu e  se d irá , la finca siguiente*

R em ate p a ra  el dia 11 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  de lá tam e  an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instancia  
del d is trito  de la U niversidad v  escribano  D. Dom ingo 
M onreal, que ten d rá  efecto en las Casas C onsisto riales 
de esta corte.

C kro.

Núm. 71 del in v e n ta r io — Una casa, p roceden te  dé los 
capellanes de coro de la cated ra l de  A s to rg a , en el casco 
de dicha cu idad , sita en la calle del C orreo Añejo, n ú m e 
ro  3: lu ida O. con dicha ca lle , P. h u e rta  de dicha casa v
n  r 8*6!??11, Solis: ,a h « *rta  linda  O. o tra  ’de
D. E steban  S o h s , M hu erto  de la casa que hab ita  Don 
Justo  R ojo, y N. con calle de Santiago: tiene tam bién  d i
cha casa un corra l : la lleva en  re n ta  D. F rancisco  Ramos 
en 4(;0 rs .:  capitalizada en  9,000 r s . :  im porte  de la ta s a 
ción 1 o,6o0 r s . , p o r cuya can tid ad  sale á rem ate.

No se ad m itirá  po stu ra  que no  c u b ra  el tipo de 
aquella. ^

El precio  en qu e  fuere  rem atad a  se pagará  en lá 
form a v  plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° de la  lev  de  des
am ortización  de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ra v a 
das con ínas cargas que las e x p resad as , según an tece
den tes que o o ra n  en la A dm inistración  de Bienes nacio
nales de esta p rov incia ; pero  si apareciese , se in d em n i- 
zara  al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  tá  toiüá de  {tose* 
sion  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

León 5 de Julio de 1856.=*P. A ., Salvador B albtiena.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , 
y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pú b lica  s ü b a s ta , e n  
el d ia y  h o ra  que se d irá , la finca siguiente  :

R em ate p a ra  el dia 11 de Agosto de 1856, dé  doce á  
un a  de la t a r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en  el p re c e d e n te , y  en  el p ro p io  sitio.

Clero.

Núm. 3,873 del in v e n ta rio .^ U n a  h u e r ta ,  que p e r te -  
noció á l a ’recto ría  de Santa C atalina de  los Polbazarés, 
térm ino  del m ism o pueb lo  , p a rtid o  de Astorga : hace 3 
fanegas 6 celem ines de p rim era  calidad , cercada*, lin d a  
0 . con hu erta  de Ju an  P rie to , M. calle R eal, P. y  N. Casa 
re c to ra l : asciende la re n ta  de esta  h u e r ta , señalada pior 
los p e r ito s , á 700 r s . , capitalizada e n  14,000 rs . ,  cuya  
c a n tid a d , m edian te  ser igual á lá tasación  , se rv irá  dé  típ ó  
para  el rem ate .

No se a d m itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  el tipo d e  
aquella.

El p recio  en  que sea rem atada  esta finca se p agará  
en  la form a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6 .a de la  ley de 
d esam ortización.

Notas. La finca de  que  se tra ta  no  se h a lla  g rav a 
da con m ás cargas que  las e x p resa d a s , según  resttltá  
de los an teceden tes que ex isten  en  la  A dm inistración  dé 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si ap arecie ren , 
se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h a sta  
la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

León 5 de Julio de 1856— P. A ., Salvador B albuena,

TERUEL.

Por p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de la  p rov incia , 
y  en  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción  
de 31 del m ism o , sé sacan á p ú b lica  subasta , en  el dia y 
h o ra  qué  se d irá , las fincas siguiéntés:

R em ate p a ra  el dia 13 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del P rado  y  escribano  D. José M aría López Arias, 
que ten d rá  efecto" en  las Casas C onsistoriales de esta 
corte.

Ordenes m ilitares.

Núm . 2 del in v en ta rio .= U n a  p o sa d a , sita en  la p la 
za M ayor de C alanda, p roceden te  de la encom ienda m a
y o r de A lcañiz, O rden d e C a la tra v a : tiene 942 va ras  su 
perficiales, ó 561 m etros: confron ta  con casas de la v iu 
da de Francisco  Gil, A ntonio Bayo, A ntonio Crespo y 
Joaquín  B allesteros, y está  a rren d ad a  en  2,500 rs. a 
M ariano M a ñ e ro : ha sido tasada en  52,200 rs., y  cap ita
lizada en  56,250 rs., que se rv irán  de tipo p a ra  la subasta .

Núm . 6 del in v e n ta r io —-Una casa , en  la calle de .las  
C arnicerías, del pueb lo  de Foz C alanda, p roceden te  de 
dicha encom ienda: tiene de extensión  superficial 360 
v a r a s ,  ó 214 m etros, 4 decím etros: confronta con casas 
de I). A ntonio Pinies, Rafael Sancho y  Pascual C ostea : se 
ha lla  en  b u en  estado de co n se rv a c ió n , excepto los teja
dos , y consta de piso bajo con bodega con tres  cubas, 
caño , c o r r a l , piso p rincipal y  gí añeros : ha sido cap ita 
lizada en  4,500 rs., sobre  200 que  paga de a rrien d o  Mi
guel A riñ o , y  tasada en  15,220 rs., po r que se saca á  
subasta .

N úm . 16 del in v e n ta r io — Una casa-cas tillo , denom i
nada de la E ncom ienda , sita en  la calle del C astillo , del 
p ueb lo  de R afales, p rocedente  de la encom ienda de F res
neda y Rafales , O rden de C a la trav a : tiene 945 v a ra s  su 
perfic ia les, ó 562 m etros 9 decím etros: den tro  del re c in 
to del castillo tiene u n  trozo de terren o  a n tig u o , cuya 
ex tensión  es de 4 celem ines, ó sean 19 á reas, 7 c én ti-  
á rea s , y  no es div isib le de la casa p o r no ten e r en trada, 
ni se r fácil p rac tica rla  p o r o tra  pa rte  p o r se r te rren o  e s
c a rp a d o : el va lo r del edificio, es 20,000 r s . , y el de las 
t ie rra s  800 rs .:  lin d an te  con Átanasio Bel y via pública; 
ha sido capitalizado en 4,050 rs. sob re  4 80 rs. que vale 
en r e n ta , y  se saca á subasta  bajo el tipo de 20,800 rs., á 
q u e  asciende la tasación.

No se ad m itirán  p o stu ra s  que no  c u b ran  el tipo dé la 
su b asta .

El p recio  en  que fu e ren  rem atadas estas fincas se pa
gará en  la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° de  la  
ley  de desam ortización.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no  se h a llan  g ra v a 
das con m ás cargas que  las ex p resad as, según an tece
den tes q u e  o b ra n  en la  A dm inistración  de Bienes n ació 
les de esta p ro v in c ia ; pero  si ap areciere  , se ind em n iza rá  
al com prador.

Los derechos de tasación  y dem as del expedien te  h asta  
la tom a dé posesión se rán  de  cuen ta  dél rem atan te .

T eruel 6 dé  Julio de 1856. *=*El C om isionado p r in c i
pal de v e n ta s , P. A ., José Ferráz .

P or p rov idencia  del Sr. G obern ad o r de  la  p ro v in cia , 
y en v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 31 dél m ism o, se saca á púb lica  su b a s ta , en  el 
d ia y  h o ra  que  se d irá , la  finca siguiente:

R em ate pa ra  el d ia 13 de Agosto de 1856, de doce á  
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en  el p reced en te  , y  en  el p rop io  sitio.

Ordenes m ilitares.

N úm . 5 del inventario .==U na h e re d a d , en  la p a rtid a  
de  la  H uerta  A lta , térm ino  de Calanda y  p rocedente  de  
la  encom ienda m ay o r d é  A lcañ iz , O rden de C alatiava: 
c o n sta  de 2 jo rn a les  de a ra r , ó séan  76 á r e a s , 28 e en ti-  
á re a s  de  tie r ra  regadío de p rim era  calidad : l in d a n te  con 
c am in o  v e c in a l, m olino de aceite y  capellanía  de F ra n 
cisco B ern ard  y D. F rancisco  S an tap au : ha  sido Capitali
zada en  18,000 rs .,  sob re  1,000 rs. qu e  vale  en  r e n t a , y  
tasada en  20,000 rs. qu e  se rv irá n  de tipo para  la subasta .

No se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de  la 
su basta .

El p recio  en  que fuere  rem atada  se pag ará  en  la form a 
y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° de la  lev  de 1.° de Mavo 
de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  gravada 
con m ás cargas que las ex p resad as, seguu  resu lta  dé los 
a n teceden tes que o b ran  en la A dm in istración  de Bienes 
nacionales de esta p rov incia ; p e ro  si apareciese , se in 
dem nizará  ai com prador.

Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  h a s 
ta la  tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

T eruel 5 de Julio .d e  1 8 5 6 .=  El Com isionado p r in c i
pal de v e n ta s , P. A ., José Ferraz .

esta natu ra leza. La perfección del a rte  que disim ula al 
a rte  jaipas f u e . llevado á tan  alto  p un to  como en ésta 
com posición. No parece sino  que Velazquez se adelantó 
al descubrim ien to  del dag u erreo tip o , eligiendo una sala 
n a tu ra l y u n  grupo  de personas reu n id as en ella por ca
sua lidad , pa ra  cop iarlas como por m agia en  su lienzo. 
La Infanta n iña  María M argarita , de pelo ru b io , es un  
precioso estudio  de n iñ o ; descúbrese  en ella el ro stro  
lleno y  el labio de la familia de A ustria  ; pero  con una 
Jrescüra  deTez y  unos ojos azules tan  herm osos que pro- 
T  ~lleza flue jam as poseyó. Sus jóvenes dam as
de 13 ó 1 * a n o s , p roducen  un  ag radab le  con traste  con 
i m  .ena,n a  fiue esta á su la d o , p o r su  belleza y p o r lo 

delicado de sus m anos p in tadas con exquisito  esa e ro  v ' 
berfeccion p articu lar. Sobre todas descuella en belleza h l  
b | l  de Velasco llam ada la Reina de 1, s bellas ib . Causa 
pdm iración tam bién  lo ex traño  de sus vestidos • sus cu er
nos se h a llan  como aprisionados en pesados coiW s v afea
dos p o r prodigiosos ah u ec ad o re s ; pues e ra  entóneos la  
época en  que ía m oda condenaba á las m ujeres á llevar 
apara tos d é .b a llen as como el g u a rd a -in fa n te  v o tras in~ 
veñeiones por el estilo.

Supporters póoters, fardíngales; abo ve the loyñess to wear.

Pacífico Y m agesluoso sabueso a rra strán d o se  p o r el 
suelo y  inovierido perezosam ente los ojos parece  un d es
cendiente de aquella  raza R eal inm orta lizada p o r T iciauo 
eh sus re tra to s  de Cárlos V y  de su hijo Felipe 11. El p in 
to r lleva en su c in tu ra  la poderosa llav e , insimiia de su 
tngm dad , y  al pecho la cn lz  de Santiago.

Dicese que  Felipe* que todos los dias iba con la Reina 
« o bseryar los progresos del c u ad ro , hizo n o ta r , luego 
f J i fk 8e i 10 te rm in a d o , que en  el traje  de Velazquez 
í tk ? n  g?> y tom ando un pincél pintó las insign ias de 

0 de ac!uella d istingu ida O rden , confiriendo de 
sia m anera  el espaldarazo con u n  arm a no reconocida 

hiÁ i Cai)afiería. O tros sostienen que A^elazquez no reci- 
onpcí ln v es" uu ra  de dicha O rden basta tres años des- 
t t i e n to ^ r° i < ° con íes*.a QDe atend iendo  á que los d o c u - 
caballp r^  form alidades que se necesitaban  para  ser 
PrescinfU ^V "^01^ 11 fiasían le  tiem po , pudo m u y  bien  
fecto del n i ! obstáculo, en tusiasm ado  con lo per- 
cion de In ca  r° ’ P °fa  m ás adelante la p ro d u c -
legio do h ! p u lun? ltos A dem as form alidades an te  el co- 
m eninaV á r r S ^ .e a rm a s* C uando Cárlos II m ostró las 
de su ad .n lr )Cas G*WtoMQ¿:^este m aestro , en  el trasp o rte  
evan le |¡y  i  | ,l0n -¡ dijo que era la teología o el
de este « i r T P lMt.uya* expresión  que caracteriza  el gusto 

fclo tan  aficionado á los conceptos y que  se em*

■ « Í S k ® * 4*8** t.»  -Pam , t m ,

plea p a ra  d is tin g u ir y designar aquel cuadro. Mr. Bancks 
posee en  su galería  de K in g sto n -L ae y , en el condado de 
Dorset una herm osa copia de este célebre  lienzo. El o ri 
g inal perteneció  á Joveilanos, á aquel poeta y h om bre  de 
Estado. En la actualidad  existe en  el Real Museo de P in
tu ras.

Como era m uy n a tu ra l,  hizo Velazquez m uchos r e 
tratos de la Reina María Ana. Los labios y m egilias de 
esta P rincesa  m u estran  el tipo íisonóm ico de ia 'easa  de 
A ustria  : se nota en  ella una ex trao rd in a ria  sem ejanza con 
su prim o y esposo , y sus ojos, como los de este , son a l
go apagados, au nque  tenia un  carácte r m uy  alegre y se 
reía  desm edidam ente de las o cu rrenc ias y gracias* del bu- 
fon de la corte. A lgunas veces la m anifestaba el Rey que 
esto era im propio  de la dignidad de una Reina de E spa
ñ a , y ella contestaba con m ucha sencillez que no podía 
e v ita rlo , y que debia  m an d a r al bufón que no se p r e 
sentase an te  ella si no quería  que se riese de él i . Are -  
lazquez no se a trevió  á re tra ta rla  en estos m om entos de 
h ilaridad  , y asi es que su p incel la lia rep resen tad o  con 
una  fisonomía algo triste . Tenia m ucha afición á lo e n 
calmado como la Reina l s a b e l , pero  no poseía la habilidad 
m £ íf a!]r  • £ aía  Vfélilsey a liñarse  (2 7  Su principal 
“ *n ‘t t ? ns,stw  ? “  su cabellera  r u b ia ,  la cual ad o rn ab a  
con piedi as, preciosas .c in ta s  y p lu m as, y rizaba seaun 
los caprichos de la moda que requería  u n  pe inado , que en 
nada cedía en extravagancia á su vestido.

Uno de los re tra to s  suyos hechos por Are lnzquez, que se 
halla en e! Real Museo de M adrid, da una m uestra  de lo 
ab su rdo  y ex traño  de aquellos trajes 37 En o tro  ;4; de 
ellos la .representó orando de rodillas en su  oratorio , con 
un  traje  tan  e legan te , que parece m ás prop io  para  un  
baile  de corte. Este cuadro  sirve  de com pañero  á otro con 
el re tra to  del Rey, entregado tam bién á los ejercicios re 
ligiosos 5 . A elazquez la re tra tó  finalm ente en un pedazo 
de plata de la dim  uision de u n  dollar, dem ostrando  asi 
que sabia m anejar el pincel del m in ia tu rista  co i tanta 
destreza y habilidad como la brocha de H errera  Existen 
m uchos re tra to s  de la Infanta María M argarita, la hertena 
de las m eninas, hechos po r AViazquez, e n tre  tes que so
b resalen  el del Museo de M adrid ^  , qu e  la rep resen ta  
de cuerpo e n te ro , y  el del Louvre que se d istingue por 
su sem blan te  anim ado y vigoroso .7;. Los ú ltim os re tra to s

(1; Añaje á E spaña, Cologne, 1667, p . 35.
;2 Véase cap. 3.° Uno de sus re tra to s  m ás encarnado*

es el que posee el Coronel Ilugh Bailhc.
;3; C atá logo, núm . M 4. * ^
74! C atálogo, núm . 450.
5; Catálogo, núm . 419.

(6) Catálogo , núm . 198.
(7) Es mió de los cuadros más populares de este 'Mu-*

que hizo Velazquez son los de esta In fan ta , y el de su 
herm an o  I). Felipe Próspero, que m u r ió  en iV fíor de su 
e d a d , destinados pa ra  su abuelo  el E m perador. En el p r i
m ero  p in tó  A elazquez u n  reloj de ébano  adornado  con 
figuras de b ro n c e , y  en  el segundo un  herm oso p e rro  
b lan co , favorito  del P rín c ip e , echado en ún a  silla en ac
titud  de escuchar con m ucha atención , á ju zg a r po r sus 
e rguidas orejas. Estos dos cuadros existen actualmente en 
la galería im perial de Viena.

Desde 1656 hasta su m u erte , las ocupaciones de Ate- 
lazquez le perm itie ron  gozar m uy poco de la tran q u ilid ad  
de su taller. En 1856 fue destinado  al Escorial p a ra  d ir i
g ir la colocación de una colección de cu ad ro s, que se com 
ponía de a lgunas de sus adquisiciones en Italia, de 41 lie n 
zos p rocedentes del Museo de AVhitehall, y  de algunos 
cuadros regalados al Rey po r el Conde de Castrillo", V i-  
rey  de Nápoles. D espués ele haberlos colocado del m ejor 
m odo posible en el Palacio-m onasterio , formó un catálo 
g o , en el que indicaba el o rig en , h isto ria , au to r y m éri
to de cada u no  de e lio s , del que se se rv iría  p ro b a b le 
m ente I r .  fran c isco  de los Santos para  esc r.b ir la d e s 
cripción del Escorial, y  que tal vez se ha llaría  a u n  en los 
archivos Reatos. En 1658 em pezó Velazquez los d ibu jos 
para  los escultores Colonna y M itelli, y dirigió su fu n d i-  
cion y e jecución , en  cuyo traba jo  fue ay udado , ó m as 
bien tu rb ad o , por el Duque de T e rra n o v a , In tenden te  

. de las ob ras de la Corona. En el año siguiente se hallaba 
aun  en d  Escorial dirigiendo la colocación del herm oso 
Crucifijo de m árm ol p o r T alla , en  el a lta r  m ayor del 
1 an teen . Pensaba hacer otro  viaje á Italia: pero"el fteV 

. no se iO perm itió , no decidiéndose á sep ara rse  de él M i."

mnnf11 K °i í 11 p lllí) a.ño *659 el Mariscal de G ram 
il ont E m bajador de Francia , llegó á Madrid para a r r e -  

: g lar el casam iento de Lilis XIV con la Infanta María Te
resa , y con su séquito  el dia de su en trad a  solem ne en  
j a u r í a  .se-dirigió a escape a caballo al vestíbulo del P a 
lacio , queriendo  dem ostra r asi la im paciencia del p » m-  
m orado Rey T .  la

uP t Pu n t0  dn discordia para  los c o p e a s ,  V iardot 
Musees a Alemagne.

(1 Palom ino , tomo 3 .°, pág. 511.
Í2 ; Ilisto ire  du tra ite  de paix conclue su r la fron íie re  

d tispagne et no Franco en tre  les deux C ouronnes en 
‘ l ? n V 9 ’ Cologne. 1665. pág. 54. Este es el S lu- 

i iscal de quien se cuenta  que Luis XIV se p ropuso  d iv e r -  
tirse a su costa, haciéndole co nven ir en  que cierto  m a -

■ oí-Iivi7 ? ra  7  pc0ir  q,ue podia hacers*  ’ y después se d e -  . claio  su  a u to r ,  la b u rla  m as c ruel que podía hacerse  a
, u n  cortesano. Lellres de .1lúdame de SevAqné ■ 10 volúm e-
:n e s  en E .v P aris , 1820, tomo 1.“ , pág. 82. Éste ’S a l

era m uy amigo de B ourdaloue , y  u tí  d iá  expresó  s¿  ad -

-  1 20 de O ctubre  recib ió  Yelazquez ó rden  de acom 
p a ñ ar al E m bajador y á su  h ijo , que deseaban v is ita r  
los cuadros y las e sta tu as del A lcázar, y  es p ro b ab le  
que tam bién  les acom pañase á las galerías de los g ran d es 
de E sp a ñ a , pues v isitaron e n tre  o tras  la del Conde de 
O nate , recien llegado de N ápoles, con un a  rica colección 
de cuadros que adqu irió  en  aquel pais. Regaló el M ariscal 
a su p a rtid a  un  reloj de oro á Velazquez. Poco tiem po 
después obtuvo el artista  español el d iplom a de la c ru z  
de Santiago, tan  bien  ganado. En decreto de 12 de Jun io  
el Rey le había  ya conferido el háb ito  de la O rden y  
\ elazquez hab ía  producido su genealogía y  dem as d o cu 
m entos an te  el M arques dé f a b a r a ,  que e ra  el P residen te  
de las Ordenes. H abiéndose hallado estos docum entos in -  
com pletos ó in su fic ien tes , se obligó al p in to r  español á 
so licitar un a  bu la  del Papa A lejandro VII, la cual no  fue 
éxp dida basta el 7 do O ctubre de 1659. C uéntase q u e el 
dev , im pacientado p o r  la ta rd an za , envió á llam ar á t a 
bal a ,  v exam inando los docum entos qu e  tenia en sú 
m ano le dijo: Tened en cuenta que las pruebas me satisfa
cen. Po r f in , en  28 de Noviéffibre fue decretada el acta 
de adm isión , v a l  d ia sigu ien te , dia de San P róspéro  
que la corte celebraba en  ho n o r del cum pleaños del 
P rinc ipe  de A stu ria s , Atelazquez fue reconocido como 
caballe ro , y  adm itido en la O rden con todas las cerem o
n ias acostum bradas en la iglesia de las C arboneras 
siendo p resen tado  p o r  el M arques de M alpica, que fue sh 
p ad rin o , e investido  de las insign ias por 6 .  G aspar Perez

ídSniaV6 NÍeblí‘' Y heraler° ̂  la CaSa dé
i él pioyecto  de a lianza e n tre  la s  córbnas
m v J  * Espany exigieron tan  g randes traba jos 

de Aelazquez que  ab rev iaro n  su  vida. Los dos So
beran o s se c ita ro n  en  el v erano  de 1660 p a ra  é é le -  
b ra r  los esponsales de Luis XIV con M aría Teresa. 
La isla de los F a isan es , en la r ib e ra  del B idasoa , fue 
el lu g ar destinado p ara  la  celebración de este m ém orab íé  
acto. Esta pequeña isla e ra  considerada como territo rio  
n eu tra l p ó r los fran c e se s ; pero  los españoles la reclam a
b an  como suya , fundándose en que u n a  m utación  del 
cauce del rio la hab ía  separado  de su  an tigüé sitió en  los 
dom inios españoles. El Bidasoa la hace d esap arece r len ta 
m en te : d en tro  de poco ya no qu ed ará  de ella nada que 
sea digno de d ispu tarse  p o r ám bos E stad o s , ó p a ra  que

m iración pó r u n  trozo de uno  dé sus serm ones e x c la -  
. m ando con asom bro  de los p resen tes en la Real’ capilla: 
Eh mor d ieu l 11 a raison. Ib ., tomo 2.°,. pág. 38.

:Í, P e tilo t, Mernoires relatives á llxistoire de France  
52 vol. en 8.°, París 1825-6 lib. X t,  pág 2Í 8. M ariana , 
h isto ria  , lib. X X X III, Cap 5.° p. 1099 F m m  M h b m  
for S p a w  p. 943.

p u ed an  celeb ra rse  conferencias en  su  recinto. El v iajero , 
al fran q u e a r el puen te  sobre^el Bidasoa que,une. te F raa.- 
cia á la E sp añ a , p ercibe  ápénás a lgunas rocas en el sitio 
que ocupó uno  de los islotes m ás célebres en  la h isto ria  
de E uropa. E n la isla de los Faisaneos Luis X I, con sú  
bolsillo de fu stán  guarnecido  de m o n ed a s , juzgó como* 
á rb itro  Soberano y com pró la aprobación  de los Cortesa
nos de E n riq u e  IV de Castilla , que  se p resen tó  vestido 
con telas de o ro; en  la isla de los Faisanes, ó á lo m enos 
en  u n  boté ó esquife am arri do á su o rilla , F rancisco  R 
ab an d o n an d o  lá tie rra  de sü  cau tiverio  , abrazó  á sus h i
jo s  que  iban  á reem plazarle  como p ren d as  de un  tra tad d  
que en  el fondo d e sü  corazón háb ia  ya resuelto  v io la r (11* 
á la isla de los Faisanes, re tó  el m ism o Francisco  á combá* 
te á su  enem igo C árlos Y ; en aquella  isla recibió Isabel dé 
A'alois el g r im e rh o m e n a je  de sus vasallos caste llanos, V 
a lgunos anps m ás tard e  se despidió con lágrim as de sus 
h e rm an o s y de la F ran c ia ; en aquella  isla se e n co n tra ro n  
Ana dé A ustria  é Isabel de B orbon , siguiendo cada u n a  
el cam ino q u e  la conduéla al T roúo á que e ra  llam ada 
p o r su respec tivo  m atrim on io , y  en  aquella  isla, e n  fifí 
Julio M azarino y  D. Luis de  Haro h ab ían  m anifestado su  
h ipocresía pocos ineseá a n te s , ap u ran d o  todos los re c u r
sos de  la diplom acia p a ra  te rm ih a r  él faiftoso tratado  dé 
los P irineos (2).

Para  las conferencias de estos dos d iplom áticos se le
v an tó  u n a  tienda de m adera  con dos p u e rta s  y  dos siHas 
co n stru idas con escrupulosa  igualdad. Pero  la reu n ió n  e ii 
ella dé los dos ReVes exigía m ay o res p repara tivos. Ve¿ 
lázqueZ m archó á la Frontera en  Marzo de 1660 p a ra  d i*  
r ig lr  lá construcción  dé Un edificio. Las in strucc iones q u e  
réeib ió  del Rey le m an d ab an  to m ar et cam ino de B urgos 
de ja r allí á José V illáreal, ufío dé SÜS su p len te s, y t ra s 
lad arse  in m ed iatam en te  á la isla p a ra  e rig ir éfi ella el 
p ab e lló n , Y p re p a ra r  el palacio de  F tien le frab ía  dftsfi- 
nado a re c ib ir  á los dos M onarcas. D espués debia  p asa r 
a San Sebastian  á e sp e ra r al Rey. Dos m eses residió V e
lazquez en las m árgenes del Bidasoa inspeccionando los 
trab a jo s de sus su b o rd in ad o s, en  cuyas v isitas le .ac o m *  

’E e p )  mU VeCes el G obernadó r b a ró n  d e  &atevi*

, — --------1--------- — .-i " Ha ¡
o J*) History o f Charles V  é o ñ s ,  u n  v o i / t i l
8.°, L ondon , 1827, lib. IV; pág. í 83,
j . . íP.esde ?u F i l a r a  conferencia los d a s , h ip ócritas
diplom áticos sé a rro ja ro n  él úiio en b razos del o tro , con 
tan ta  te rn u ra  y  afecto que.m onifestarón  etm su s lágrim as 
el con ten to  y la a legría  de sus corazones , Histoirh  dU 
tra ite , pág. 43.» Hasta los.escuderos ó c r ia d o s , de o r d i -  
n a rio  taii insolentes en  F ra n c ia , se  en te rn ec iero n  y  se 
p o rtárim  Cóil lá hikyoi* m odestia.

(3) Palom ino , tom, 3 .°, pág, 523.



Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p osto r, el 
cual las pagara en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

p o r 100.
ca^a uno de los dos años subsiguientes el 7 por

Y en cada uno de los diez años irunediafes el 6 
por 100.
_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 1 4 

anos.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

m ás p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo : todo con arreglo á la ley de 1 .* de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á  los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 13 de Julio de 1856.==El Comisionado princi
p a l de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E a virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte , refren
dada por el escribano de número de la misma licenciado D. Ma
nuel García Rodrigo, se ha declarado en concurso necesario á 
D. Luis Suarez Granados, habiéndose acordado convocar á todos 
los que se consideren acreedores á los bienes del indicado Suarez 
Granadas, á fin de que concurran por sí ó por medio do persona 
autorizada competentem ente á la junta general que ha de cele
brarse el dia 8 del próxim o mes de Agosto, y  hora de la una do 
su ta rd e , en la audiencia de S. S. que la tiene en el piso bajo 
de la territorial; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar. 2824

El licenciado D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez de primera 
instancia de Torrelaguna y  su partido &c.

Por el presente, y  término de 30 dias, se cita llama y  empla
za á Martin de M artin, á fin de que se presente en este Juzgado  
á deducir lo que le convenga en la causa que se le sigue por ha
berse fugado de las minas del distrito de Gargantilla , con dinero  
destinado á los trabajadores de las m ism as, que se le guardará 
justicia en lo que la ten g a ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y  las diligencias sucesivas se 
practicarán con los estrados del Tribunal, parándole entero per
juicio.

•Dado en Torrelaguna á 17 de Julio de 185G — Felipe Antonio  
de Árruche.— Pór mandado de S. S.. Justo Fernandez. 2818

En virtud de. providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Ma
gistrado de audiencia de provincia y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del escri
bano del número de la misma D. Miguel Diaz A révalo, se cita, 
llama y  emplaza por tercero, último é improrogahle término de  
40 dias á cuantos se crean con derecho ó tengan alguna acción 
que deducir contra los bienes quedados por fallecimiento de Don 
Luis Muñoz Fernandez del Campo, vecino que fue de P u erto- 
L la n o , ocurrido en esta corte el 3 de Setiembre del año pasado 
de 1853, para que dentro de dicho término acudan por si ó por 
m edio de representante legítim o á dicho Juzgado y escribanía; 
bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Julio de 1856— Miguel Diaz Arévalo. 2825

En virtud de providencia del Sr. D. \ ricente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas dé esta 
capital, se cita , llama y  emplaza por primera y  última vez á P e
dro Casarrubios, que v ivió en la calle de San Bernabé, núm. 12 
Cuarto buhardilla, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el preciso é improrogable término de 30 dias se persone en la 
audiencia de dicho Juzgado, á fin de prestar la declaración inda
gatoria y  practicar las demas diligencias que ocurran en la causa 
criminal que se le está formando por ante el escribano 1). Caye
tano Sola, por el delito de lesiones ocasionadas á Bernardo R o- 
chet el dia 28 de Junio próxim o pasado ; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta, se entenderán las actuaciones con los estra
dos del Tribunal, se le juzgará en rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar. 2320

D. Antonio V albuena, Regidor primero del Ayuntamiento  
constitucional de esta villa de R iaño, en funciones de Juez de 
primera instancia del partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de los bienes qne cons
tituyen la capellanía colativa que con la advocación de la Asun
ción de Nuestra Señora fundó en la iglesia parroquial de esta 
villa de Riaño D. Hipólito Diaz de Reyero, cura párroco que fue 
de la de San Miguel de la villa de Moral de la R eina, su actual 
poseedor el presbítero D. Luis Alvarez Diaz, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  escribanía 
del refrendante por medio de procurador con suficiente poder á 
usar del que se crean asistidos, pues se les oirá y  hará justicia, y  
de no verificarlo dentro del mencionado término las parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaño á 28 de Junio de 1 S56.=*Antonio Valbuena.=  
Por su mandado, por el oficio de V ega, Laureano Medina. 2823

D. Víctor de V era, Auditor de guerra honorario y  Juez de  
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por «1 presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se erean con derecho á la libre disposición de los dótales de 
las dos capellanías fundadas en Villanueva la Serena por el Dr. 
Fray D. Juan de Gri jal v a , Prior quefuedeM agacela , para que por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante de los de este 
Juzgado, acudan ante el mismo á usar del derecho que crean asis
tirles dentro del término de 30 dias á contar desde el último en 
que tenga lugar su fijación en esta ciudad ó su inserción en los 
Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Cáceres ó en lo 
Gaceta de Madrid; apercibidos que de no verificarlo pasado dicha 
térm ino, les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues asi lo 
tengo mandado en auto de 14 del actual, en el expediente ins
truido al efecto á petición de D. José Taboada, vecino del indi
cado Villanueva la Serena.

Juzgado de prim era instancia de Don Benito 4 7 de Julio de 
4 8 5 6 — Víctor de V era,— Por mandado de S. S ., José Gallardo 
Aladés, 2830

D. E ugenio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta cap ita l, que de ser asi el presente escribano  
da fe.

Por el presense cito, llamo y  emplazo á Víctor Sánchez Cacho 
R ubio, natural y  vecino de Valdepeñas, provincia de C iudad- 
Real, de 35 años de edad, de oficio fondista, para que en el tér
m ino de 30 dias , á contar desde la inserción de este edicto, com
parezca en nú audiencia ó en la cárcel de presos á responder á 
los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de defraudación á D. Francisco 
López M iranda, vecino de esta corte, pues si asi lo hiciere le oiré 
en  justicia, y  de no presentarse se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1856.— Eugenio d eA n g u lo .—  
Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 2828

- En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
dictada ante m í el infrascrito escribano, y  para pago de acreedo
ras, se saca á pública subasta la casa y  solar situados en esta córte, 
c alle de San H erm enegildo, Amaniel y  M onserrat, núm eros 28, 
30 y  32 nuevos, de}a manzana 524, que com prende 4 5,255 pies, 
d é lo s  cuales ocupa la parte edificada unos 6 ,0 0 0 , y  todo ha 
sido tasado por el arquitecto D. Manuel Seco en la cantidad  
d e  204,420 rs. á rebajar cargas, y  para su remate se ha se
ñalado el dia 29 del corriente á las once de su m añana, en la 
aüdiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial; bien en
tendido que se ha hecho postura á dicha finca con calidad de ce
der en la cantidad de 4 50,000 rs. á rebajar cargas y  toda clase 
d e  gastos, y  á condición de que á las 40 dias siguientes á la 
aprobación del remate se le entregue la copia de la escritura de  
venta y  la titulación completa; advirtiéndose que no se adm itirán 
nuevas posturas fuera del remate que será el último.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de dicha 
finca, acudan al Juzgado de S. S. por mi escribanía, que se admi
tirán las proposiciones que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 20 de Julio de 1856.^Arrea. 2834

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de este partido 
de Saldaña.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á suceder en el vínculo titulado de los

Calderones, sitas sus fincas en esta villa y  partido, y  demas bie
nes, derechos y  acciones que poseyeran y  dejaran D. Manuel y  
D. Nicolás Muñoz de V illegas, herm anos, hijos de otro D. Ma
nuel y  Doña Manuela, naturales que fueron de esta expresada  
villa, ausentes de ella hace muchos años y  de ignorado paradero, 
fallecidos legalmente por contar hoy 411 y  106 años de edad  
respectivam ente, quienes usaron por segundo apellido el de Cal
derón, en vez del de Villegas , para que en el término de 50 
dias, á contar desde la fijación del presente en esta población é 
inserción en la Gaceta de M adr id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. comparezcan en este Juzgado por m edio de procurador, 
autorizado com petentem ente, á deducir el derecho de que se 
crean asistidos á dichas sucesiones; con apercibimiento que de 
no hacerlo, pasado q u esea  dicho térm ino, se continuará el e x 
pediente en su rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lu 
gar ; pues por providencia de 26 de Abril último asi lo he acor
dado á instancia de D. Angel Gallo, vecino de esta villa, opositor 
á dichas sucesiones.

Dado en Saldaña á 21 de Junio de 1856.— Gabriel Jalón — 
Por su mandado. Julián García Yillasana. 2831

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

FALSET 18 de Julio.—En este dia , reunidos el Ayun
tamiento y los Oficiales de la Milicia, han resuelto*por 
unanim idad defender el órden público y prestar su de
cidido apoyo al Gobierno constitu ido; y no se duda de 
que toda la fuerza ciudadana del distrito está poseída de 
iguales sentim ientos, que tanto enaltecen la institución. 
(i). M. de T.)

HE US 20 de Julio á las dos de la madrugada .— A las 
fres de la tarde los anarquistas, provistos de arm as y m u
niciones, invadieron los arrabales de esta ciudad y la 
plaza de la Constitución, prolongándose en dirección á 
los cuarteles. En el momento acudió el Sr. Comandante 
G eneral, y formó los batallones en la plaza c itad a , dis
poniendo que inm ediatamente salieran cuatro columnas 
de á dos compañías que á la carrera  se precipitaron so
bre los enemigos del órden , y cargándolos á la bayoneta, 
los redujeron á encerrarse en el convento de San F ran 
cisco.

Sitiados en este edificio dispuso S. E. que fueran ba
tidos sin atender á los distintos parlam entos que vergon
zosamente ped ían , exigiéndoles que se rindiesen á d is
creción.

Después de seis horas de un fuego m uy b ien  dirigi
do y aprovechado, nuestras piezas de artillería abrieron 
brecha en el edificio por donde al grite de « viva la 
Reina y el órden social)) nuestros valientes soldados pe
netraron  á la bayoneta é hicieron prisioneros á todos 
aquellos que no fueron víctimas en aquel hecho de 
arm as.

Los prisioneros vaifcá ser juzgados sum ariam ente, y 
sufrirán  el castigo á que se han hecho acreedores.

Las pérdidas del enemigo son considerables, atendien
do al num ero de los rebeldes.

A esta hora la tranquilidad pública se ha conseguido, 
merced al brillante comportamiento de estas tropas y á 
las acertadas disposiciones adoptadas por S. E. (Icl.)

VA LENCIA 20 de Julio.—Ayer se encargó del Go
bierno civil de esta provincia el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral interino de este distrito D. Diego de los Rios. (D. M.)

SEVILLA 20 de Julio.—Sabemos que el dia de ayer 
fueron mandadas al mercado de la Alhondiga 300 fanegas 
de buen trigo, las que fueron distribuidas á los panade
ros que las quisieron tom ar al precio de 75 rs. tomándo
se nota de ellos, para que se expendiese el pan desde 
hoy en los puestos del A yuntamiento á 25 cuartos hoga
za. Aprobamos esta medida, gracias á la cual se conten
drá la subida en el precio de tan necesario artículo. Con
tinúa esta sin a lterac ión , siguiendo en descenso el n ú 
mero de defunciones del có lera , que esperamos ver des
aparecer de un dia á o tro , si alguna circunstancia ex
traordinaria, ó alteración notable en la atmósfera, no h i
ciese recrudescer la enfermedad. A nteayer, aunque no 
mucho , fue m enor el núm ero de los cadáveres en terra
dos que el juéves. [Porvenir.)

EXTERIOR.

Si liemos de creer al Tim es, las proposiciones 
que M. Dallas está autorizado para  proponer como 
solución de le diferencia re la tiva  á la Am érica cen
tra l , son las s igu ien tes.

San Juan  será un  puerto  lib re bajo la soberanía 
de N icaragua.

Los indios mosquitos se rán  concentrados en un 
territo rio , exactam ente definido en su extensión y 
lím ites, y se pagará una pensión anual á sus Jefes.

In g la te rra  devolverá Island-B ay al Estado de 
Honduras.

Beliza perm anecería siendo una posesión inglesa 
con los mismos lím ites que en 1850.

Por ú ltim o, se tom aría una porción de te rr ito 
rio , a travesando la A m érica c e n tra l, para estable
cer un a  via do com unicación en tre  los dos Océanos. 
El periódico citado no dice si estas condiciones tie
nen ó no probabilidades de ser aceptadas.

El Parlam ento ingles no se prorogará el 24, sino 
el 26.

Algunos periódicos alem anes habían a tribu ido  al 
Bey de ios belgas la intención de abdicar; la Indé-  
vendance beloe desm iente esta noticia.

En la sesión de la Cám ara de los Comunes del 19, 
Lord Palm erston se negó á d ar nuevas explicacio
nes sobre la intención del Gobierno, relativam ente 
á las legiones ex tran jeras. En la Cám ara de los 
Lores manifestó Lord P anm ure que estaba dispues
to el Gobierno á p resen tar su  pensam iento sobre la 
comisión investigadora de Crimea.

Parece increíble que se desfiguren en los diarios 
ex tran jeros los sucesos de un a  m anera tal como lo 
hace el Observatcur bel ge. E ste diario  dice que la 
reunión de los m iem bros de las C ortes, en núm ero 
de 40, que estaba p resid ida por el General Infante, 
fue dispersada por la fuerza , y que han  sido su
prim idos los periódicos progresistas y dem ócratas. 
Excusado es que nos detengam os á dem ostrar la 
falsedad de estas noticias.

La correspondencia ex tran je ra  del Monitenr con
firm a la noticia que ya se sabe de la am nistía que 
el Em perador de A ustria ha concedido con motivo 
del nacim iento de una P rincesa Im perial. Para llevar 
á cabo esta m edida se han  publicado dos decretos, 
d irig idos, uno al M inistro de la Ju stic ia , y otro al 
de Hacienda. Por el prim ero perdona el Em perador 
á todas las personas que se han hecho culpables de 
lesa Magestad ó de ofensa hácia los Miembros de la 
familia Im peria l, de haber tu rbado  la tranqu ilidad  
púb lica, ó dé otros delitos civiles del mismo géne
ro. El segundo decreto se aplica á las personas cu
yos bienes han  sido confiscados en H ungría y T ran - 
silvan ia á consecuencia de los sucesos de 1848 y 
1849, y deroga, con respecto á ellos, los decretos de 
confiscación y secuestro. La correspondencia m en
cionada añade q u e , según la lista publicada de las 
personas que se encontraban  detenidas á consecuen
cia de delitos políticos, el decreto Im perial condona 
com pletam ente la pena á 136 personas, la m itad  de 
la pena á 3 8 , la tercera p a rte  á 40, la cuarta  á 6: 
tam bién se ha d ism inuido la pena á 16 condenados 
políticos en tre s , seis y ocho años. Se observa que 
esta am nistía no es aplicable á los condenados ita
lianos.

Encontram os en el Speetateur de VOrient los mas 
tristes porm enores sobre los excesos y atentados de 
toda especie á que se en trega el fanatism o turco

con las poblaciones c ris tianas  desde que se pro
mulgó el decreto de reform a. En m uchos puntos han 
asesinado los turcos á los cristianos que iban á ce
leb rar las cerem onias de su culto. No contentos con 
esto han invadido varias iglesias y tirado al suelo 
los cálices y ornam entos de los altares. En todas las 
provincias de Asia el hatti-houm ayoun ha desper
tado el fanatism o m u su lm án , cuyas consecuencias 
sufren los infelices c r is tia n o s , los cuales en cambio 
no gozan de este beneficio de la política europea.

Las Cám aras suizas celebraron sesión el dia I I  
del corriente.

El Consejo de los Estados, en vista de u n a  p ro 
posición unánim e de su com isión, decidió sin  dis
cusión a lguna adherirse á la declaración del Con
greso de P aris  de 16 de Abril últim o, relativa al 
derecho m arítim o euroneo.

Los cantones de la suiza francesa, como saben 
ya nuestros lectores, han reclam ado casi todos para 
que no se ponga eii vigor la nueva ley federal sobre 
pesos y m edidas que constituye un sistem a vicioso. 
No obstante esta oposición, el Consejo de los E sta 
dos , en el cual p red o m in a  el e lem ento  germ ánico 
se ha pronunciado por 2o votos contra 8 en contra 
de la reclam ación mencionada.

En cuanto al Consejo nacional, ha concedido la 
garan tía  federal á las nuevas constituciones de So- 
leu re , Schaífhouse y Schwyz. E n  seguida ha recha
zado el recurso  de un  cu ra del cantón de Tessino, 
relativo á una m ulta que le había im puesto el Go
bierno de aquel can tó n , por palab ras proferidas 
desde el p u lp ito , en las que se censuraban  los ac
tos del Gobierno. En esta ocasión , la m ayor parte  
de los conservadores han  votado con los radicales.

El Consejo nacional suizo, en su sesión corres
pondiente al dia 15 del ac tua l, abordó una de las 
grandes cuestiones políticas de la leg isla tura, la re
lativa al proceso de alta traición entablado contra 
los fautores del S o n d e rb u n d , de los cuales la m a
yor p a rte  se ha sustraído por medio de la fuga á 
las consecuencias de su levantam iento contra la 
Dieta.

En el seno de la Comisión de cinco Miembros 
encargada de p resen tar un  dictam en previo sobre 
la m ateria  los Sres. M artin (de V au d ), Dufour 'd e  
G ineb ra , y Gonzenbach (de Berna , se han pronun
ciado en lavor do una am nistía general, como m e
dio m as oportuno para  poner térm ino á un asunto 
en el cual es cierto que pocas personas se hallan 
com plicadas, pero que no por eso deja de constitu ir 
un obstáculo para la completa reconciliación de los 
partidos. La m inoría, com puesta de los Sres. Keiier 
(de A rgo \ia) y Haeberli (de Turgovia;, sostuvo que 
n inguna consideración de forma ni de fondo perm i
tía modificar los precedentes decretos de la Asam
blea fed e ra l, y propuso la órden del dia.

Esta últim a opinión fue la q u e , después de un 
breve debate, prevaleció en la votación por 72 vo
tos contra 25. liase observado que en tre  los D iputa
dos que en esta ocasión se han hecho eco de pensa
m ientos generosos, figuraba un núm ero bastan te 
crecido de represen tan tes de la suiza francesa, m ien
tras que todos los Diputados radicales de la Suiza 
alem ana rechazaron la am nistía.

El dia 13 del que sigue tuvo efecto en Paverne 
(cantón de Yaud una asam blea popular en que lo
m aron parte  3,000 hom bres próx im am ente , en fa
vor del trazado de Lausana á Berna por Moral, con 
exclusión de la ciudad de Friburgo. Se va á trasm i
tir  á la Asíirnhlon Lwlprnl un m ensaje en er>te 
tido.

A U ST R IA .— Viena 14 de Julio.— Es un hecho que el 
Gobierno de las Dos-Sicilias continúa con actividad sus 
arm am entos, y en grande escala se completan los regi
mientos suizos. Se ocupa con gran cAo de la reorganiza
ción de la artillería, cuya arm a habia descuidado el Go
bierno en los últimos tiempos. Según lo que parece, los 
sucesos producirán un bien , á pesar del mal efecto de la 
contestación de Mr. C onpana: los Ministros napolitanos 
de Paris y Londres se hallaban encargados de dar expli
caciones satisfactorias respecto á esos hechos, que tam 
bién se repitieron en Viena. Según dichas explicaciones, 
ios arm am entos se han hecho principalmente en vista de 
la posición actual de Sicilia, en donde los elementos re 
volucionarios bullen de nuevo. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem 1o de Julio.—Ayer noche ha salido de aqui un cor
reo con despachos para Berlín. Lleva entre otras una nota 
para el Conde de FrantmaunsdorfT, destinada á ser comu- 
niftida al Presidente del Consejo el Conde de Manteufiel, 
y que tiene relación con ios asuntos de Holstein y Lanen- 
bourg. Mr. de Hubner ha tenido una conferencia respecto 
á esto con el Conde W alew ski, y  ha enviado una comu
nicación satisfactoria acerca de la actitud de Francia en 
vista de las pretensiones de Dinamarca. Dicha comunica
ción fue acogida aqui con tanta más satisfacción cuanto 
que no es posible dudar que el Gabinete de Copenhague 
se dirija, no solo á las dos grandes Potencias alemanas, 
sino tam bién á las que han firmado el protocolo de L ón- 
dres. A nteayer se han dirigido nuevas instrucciones á 
nuestro Ministro plenipotenciario en Copenhague. [Gaceta 
de Colonia/

ESTADOS PONTIFICIOS.— Gaeta 7 de Julio.— Ha
bréis recibido sin duda noticia de la entrevista del Rey 
de Ñapóles y el Papa en Porto d’Anzio.

He oido decir aquí que el Rey cuenta con la actitud 
firme del Cardenal A nlonelli, y que entre ambos reina 
un acuerdo afectuoso.

Entre las personas que componían el séquito de S. M. 
se hallaba el viejo Conde Ludoíf, que ha sido por mucho 
tiempo Ministro en R om a, y que se vió obligado á no 
ocupar ya su puesto para librarse de las persecuciones 
de sus acreedores que son numerosos.

Las relaciones personales del Conde LudoíT, y el co
nocimiento que ha adquirido de las costumbres de la 
corte de R om a, han sido quizá la causa de la confianza 
que se le ha dispensado en esta circunstancia. Dice tam 
bién que ha sido objeto de muchas atenciones por parte 
del Cardenal Antonelli. (Correspondencia italiana.)

R U SIA .— San Petersburgo 40 de Julio.—Las revelacio
nes del Invalido , con motivo de las faltas cometidas en 
la batallado Alma, no han satisfecho al Príncipe Mens- 
chikoCf según parece. El Príncipe que vivía aqui m uy re 
tirado, acaba de partir impensadamente. Murawieff en 
vía continuamente refuerzo á las plazas fuertes del Cáu- 
caso. A orillas del Jaxarte y del Oxus se nota también 
mucha actividad. Allí se van á construir una séiie de for
talezas que hacen dueña á la Rusia de la gran ria comer
cial por m ar y del centro estratégico por donde puede 
hacer valer su influencia en la Persia y en Turan apro
ximándose con más facilidad á las fronteras del Indo. 
Las poblaciones de Estepas que explotan estos rios han 
entrado de este modo bajo el dominio de Rusia. La c iu 
dad de Samara, capital del Gobierno de este nombre, fue 
destruida en parte por un incendio el 22 de Junio último; 
4 55 casas de piedra y los buques de la Administración 
han sido presa de las llamas.

El Emperador m archará el 20 de Agosto para el pa
lacio Petrowski, cerca de Moscow; el 22 se verificará su 
entrada solemne en esta cap ita l, y el 23 su coronación. 
[Boer sen-halle.)

Idem 12 de Julio.—Una parte de los empleos y digni
dades de que estaba revestido el Conde Orloíf se han

conferido al Príncipe DolgorckoíT, entre ellos el cargo de 
Jefe de la gendarm ería, y  el de Presidente de la tercera 
división de la cancillería ministerial. Estas funciones son 
m uy im portantes porque contienen la dirección superior 
de policía.

El mando del cuartel general im perial que se habia 
confiado igualmente al Conde OrloíT queda en poder del 
Conde Budberg.

El Príncipe Gagarin ha llegado aqui procedente del 
Cáucaso. La vanguardia de los regimientos de granaderos 
que regresan de C rim ea, ha entrado en Moscow. (Corres— 
pondance Hacas.)

PORTUG AL.— Lisboa 16 de Julio .—Las Cortes por
tuguesas se cerrarán  el 19 del actual precisam ente. Que 
dan votados los presupuestos y aprobados los proyectos 
de ley del Colier, no tanto para el em préstito de los 1,500 
contos de re is , como para su distribución entre las di
versas carreteras. Los trabajos de los caminos de hierro 
de Yendas Novas, Cintra y Santarem , siguen con activi
dad , y no queda duda de que la sección del camino de 
hierro de Lisboa á Carregado será abierta á la explota
ción el día l.° de Setiembre próxim o, y que en fin de Oc
tubre se extenderá esta hasta Las V irtudes, que dista tres 
leguas de Santarem.

El Gobierno ha encontrado fondos al 6 por 100 de Ín
teres, y sobre este tipo hizo aum entar el correspondiente 
al valor del mercado á los tenedores de títulos de la Deu
da que los ofrecían como hipoteca de los fondos dados á 
Fon tes. Estos títulos son bastante procurados en la Bol
sa , y  ayer estaban las inscripciones del 3 por 100 de 
43 yí á 44, y las de la diferida de 21 % á 27 y¿.

Puedo asegurar á YY. que lo que ha manifestado la 
Gaceta de los caminos de hierro de esta c o rle , fecha 6 de 
Julio , respecto á que Mr. Prost ha obtenido la concesión 
de establecer en Portugal el Crédito m oviliario, es en te 
ram ente inexacto. Prost lo único que ha hecho ha sido 
prestar á este Gobierno un millón de francos al 6 por 100 
de interés y % por 100 de comisión. Las letras de esta 
negociación fueron libradas á la órden del Barón de Asta, 
y aceptadas por Prost; pero cúmpleme hacer notar á VV. 
que estas letras fueron desconocidas por el Banco de Por
tugal, no por respetos al Gobierno solam ente, sino para- 
que el Banco acreditase en el pais la firma de Prost. Aho
ra bien, si esta sociedad posee tan grandes capitales, y 
sus cajas de descuento están tan sólidas, ¿por qué no 
aprovechó el descuento dejando caer en las arcas del 
Banco lisbonense esas migajas de interés que siempre 
saben aprovechar los comerciantes?

Aqui se da hoy á este banquero una valía completa, 
pero no creo que le sea fácil realizar sus vastos planes, 
mucho más cuando el Gobierno no le ha aceptado otro 
millón de francos que aquel le proponía.

Corre todavía como cierto el rum or de que la casa de 
Prost ha comprado los derechos de la compañía titulada 
Union comercial de B onanza , cuyo fondo nominal es de 
1,568 centos de reis, pero que apénas tiene en caja 506, 
relativos á 7,240 acciones procedentes del 33 por 400 que 
cada accionista ha entregado en metálico de su valor no
minal.

En la compra no se hallan comprendidos los seguros 
marítimos y terrestres que hacia la compañía bonancera, 
limitándose por tanto hasta ahora el contrato á las tran 
sacciones m ercan tiles, pues de acuerdo con una persona 
influyente del Banco se han comprometido á no hacer 
descuento de letras.

El Contrato de Londres fue aceptado por el Gobierno, 
y se halla ya aprobado por la Cámara de los Pares.

El Mariscal Saldanha ha obtenido licencia, y sale m a
ñana para Paris.

El cólera ha hecho algunos estragos: desde el 20 de 
Junio hasta el 43 del actual hubo 952 casos, y  ayer subió 
á 75 el núm ero de los invadidos, de los cuales han falle
cido una tercera parte. Es notable que los ancianos son 
mas atacados que los jóvenes. La enfermedad se ha ceba
do en las clases indigentes.

Cerradas que sean las Cortes, el Ministerio queda en 
libertad de acción. Créese que intenta hacer un cambio 
de Gobernadores civiles, Jefes militares y Embajadores. 
El cx-M inistro Rodrigo trabaja de acuerdo con los hom
bres de A Revoluzao de Setembro y con Casal Ribeiro en 
las elecciones de Diputados que han de verificarse. A bri
go la convicción de que poco adelantará en sus trabajos, 
pues Rodrigo es un hombre desacreditado en la opinión 
pública. En cuanto á Fontes, nadie se ocupa de él, y se 
asegura que al Rey le merece pocas simpatías desde que 
tan remiso anduvo en desprenderse de las carteras de 
Hacienda y Obras públicas, y por la osadía que desplegó 
en sus últimas exigencias como Ministro. Este hom bre, 
que no carece de talento y de gran fuerza parlam entaria, 
tiene cerradas las puertas ministeriales ín terin  el ánimo 
del Rey no se m uestre mas favorable. [Criterio].

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Cristina, Virgen y m ártir, y San Liborio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan v San

tiago.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
ex p resan :

2,083*4 fanegas de trigo.
256 a rrobas de harina de id.

3,624 lib ra s  de pan cocido.
7,931 a rrobas de carbón .

91 vacas que componen 33,730 libras de peso.
525 carnero s que hacen 16,146 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Julio de 1856.=Ei Alcalde prim ero cons

titucional in terino , el Duque de Berwick y de Alba.
Nota de los precios al por m ayor y al por menor áque se 

expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca...................... 34 14 á 16
Idem de carnero .................. 14 á 18
Idem de te rn e ra .................. ___  50 á 60 25 á 42
Tocino añejo ......................... ___  74 á 76 26 a 28
Jam ón...................................... 4 08 38 á 51
Aceite...................................... . . . .  52 á 54 14 á 46
V ino........................................ . . . .  34 á 40 40 á 44
Pan ................. ........................■. • . .  . . 12 á 45
G arbanzos.............................. . . . .  24 á 38 8 á 44
Judías...................................... 28 8 á 14
A rroz.................................... .. 32 10 á 12

44 5 á 6
C arbón ........................... 6 á 7 .,
Jabón........... ........................... . . . .  56 á 60 20 á 22
Patatas....................................

Madrid 23 de Julio de 1
........  7 á
856.

8 3 á 4

ALMONDIGA DE MADRID.

PRRCIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a .. .......................de 38 á 39K rs. vn.
A lgarrobas....................  á 40 rs . vn.

Trigo Tendido. Precio».

2 0 . . . . .  á 65
145.................. 66
158..................  67
36.................. 68 Vt
86.................. 69

106.................. 70
• ---------------

551
Madrid 23 de Julio de 1856.=F1 In terventor, José Al- 

daco.

B O LSA.

Estuvo bastante animada. El consolidado r e  hizo y 
publicó  á 40-50, y á este mismo precio continuó hallan
do dinero á última hora. La difeiida tam bién se hizo y 
publicó á 2 5 ;  pero una hora después de cerrada se bus
caba á 25-5, y el papel no bajaba de 25-10. La amortiza- 
ble de prim era ha hall; kY, dinero á 12-25 , y la de segun
da á 6 -5 0 . Las acciones d e l Canal de Isabel II han estado 
solicitadísimas á 104J4. Los cambios de provincias v el 
extranjero sin alteración.

Cotización del 25  de Julio de 1856 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publicá^- 
40,50 e.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , id ., 25 ; no publicado, 
25-10.

Amortizable de p rim era, id. , 12-25 d.
Acciones del Canal de Isabel 11 deá  1,000 rs., 8 poi 100 

anual, id . , 104-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 p.—Paris á 8 dias, 5 30 p.

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Ambere* 18 de Julio.—Diferida, 23*4—Interior, 38 3/8 
á papel.

Amsierdam 47 de Julio. — Diferida, 23 9/16. — Exte
rior, 441/2.—In terio r, 37 3/4.

Lóndres 48 ele Julio.—Diferida, 23 1/4, 1/2.

Paris 49 de Jtdio. — Fondos franceses, 3 por 100, 
7-95.— i*/¿ por 100, 93-40.—Fondos españoles, 3 por 100 
exterior, 44. —Id. interior, 37 J4—Diferida, 23.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA PENINSULAR. — SE HA PUBLICADO EN 
Lisboa el núm. 11 , que contiene los siguientes artículos: 
Obras poéticas de Campoamor (en español).—La literatu 
ra y la poesía después de la revolución liberal (en portu
gués).—Exámen de los sucesos y circunstancias que mo
tivaron el compromiso de Casp*e f en español). — Cuadro 
general del comercio exterior de España en 1854 (en por
tugués;.—Crónica del mes de Junio (en español).— Revis
ta de Madrid (en español).

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE HA PUBLICA- 
do el núm. 14 del tomo 4.® — Hé aqui los artículos que 
contiene:— Telégrafos eléctricos. Establecimiento de las 
líneas electro-telegráficas.—Puente de Traspaderne sobre 
el rio Nela, en la carretera de Santo á Villasante. — So
ciedades científicas.— Precios de los aparatos de hierro 
manufacturados por MM. D u rm , Hattersley y compañía, 
de Manchester.—Bibliograíia.—Subastas.—Noticias varias.

SEMANARIO ECONOMICO MERCANTIL E INDUS- 
frial, bajo la dirección de D. José Luis Retortillo.— Se ha 
publicado el núm. 16 , que contiene los siguientes nota
bles artículos:—Los centros de la estadística en el Minis
terio de Fomento.—Reforma arancelaria.— De la libertad 
en el tráfico de cereales.—-Ferro-carril del Norte.— Agri
cultura : oidium tuckeri.—Sociedad económica m atriten 
se .— De la riqueza re la tn a  de las naciones y sus efec
tos.—Importación y exportación de oro en la California, 
en Boston y New-York.—Bolsas.

PRECIOSIDAD LITERARIA. — D. AGUSTIN DURAN 
acaba de publicar en lenguaje antiguo el agradable cuen
to que desde tiempo inmemorial se conserva oralmente, 
y cuyo asunto es conocido con el título de las Toronjas 
del vergel de amor, ó la Reina mudada en paloma.

Ai leer este juguete del ingenio parece que se respira 
el ambiente que produjo los libros caballerescos y el 
candoroso modo de decir de los trovadores. Parecía im 
posible, si no viésemos lo contrario , que un asunto tan 
tribial haya inspirado al Sr. Duran una narración tan in 
teresante por su espontaneidad y sencillez, particular
mente en los romancillos y cantares que ha intercalado 
en su novela. Justo tributo al mérito ha sido la feliz ocur
ren cia  d e  d e d ic a r  la d ich a  novelita al ilustre y aventaja
do sabio y filósofo crítico D. Fernando W olf ,* Biblioteca
rio de la Imperial de V iena, al cual debe la España mu
chas de las aventajadas obras que en Alemania han dado 
á conocer nuestra antigua poesía p o p u la r, y  que Jo ha 
hecho con tal acierto y extensión que apénas á los más 
aventajados literatos de España les dejará que desear.

No pudiera el Sr. Duran haber encontrado ocasión 
más oportuna de rendir un homenaje de aprecio y de en 
tusiasmo al Sr. W olf, que cuando este acaba de dar á 
luz su precioso Romancero de los Romances viejos caste
llanos que lia publicado con el título de Primavera y  
Flor de Romances &c. Berlín 1856, dos volúmenes.

Esta preciosa colección del ilustre W olf, m uy bieh 
ordenada y clasificada, va precedida de un prólogo ad
m irablemente pensado, y escrito con un criterio" lleno 
de filosofía que prueba que su autor conoce á fondo 
nuestra historia lite ra ria , y que está íntim amehte pene
trado del espíritu que presidió á los primeros alientos de 
la poesía castellana y á las prim eras inspiraciones poéti
cas del estro popular.

Pero lo que más apreciamos en la obra del Sr. Duran 
es el prólogo que la precede por el entusiasmo con que 
se entrega á sus instintos en pro de la ciencia, recomen
dando á sus amigos y al Gobierno al joven D. Mariano 
Aguiló, que ofrece por su celo y por sus talentos dar un  
impulso eficaz á los estudios sobre literatura popular ca
talana y lem osina, y completar asi lo que en este ram o 
del saber existe hasta ahora en la Península ibérica.

Es muy linda la edición que, en un corto núm ero de 
ejemplares para regalar á sus am igos, ha hecho de su 
cuento el Sr. Duran en la im prenta del apreciable D. Éu* 
sebio Aguado. (Tomado del Parlamento.)

AN UNC IO S PA R T IC U L A R S8.

TESTAMENTARIA DE LOS EXCMOS. SRES. CONDES 
de G uadiana, G randes de España.—Para cum plir la últi
ma disposición testam entaria del Excmo. Sr. Conde de 
Guadiana, sus albaceas, contadores y partidores han 
acordado la venta en pública licitación de las fincas rú s
ticas, u rb an as , artefacto y capitales de censos que adqui
rió en propiedad dicho Sr. C onde, procedentes unas de 
la mitad de los mayorazgos que poseyó y de que pudo 
disponer con arreglo á la legislación vigente, y  adquiri
das otras por distintos legítimos títulos, situando todas 
ellas en la provincia de Jaén y térm inos de Ubeda, Bae- 
za y pueblos limítrofes. La pública enajenación tendrá 
efecto el dia 4 de Agosto próxim o, desde diez á doce 
de su m añana , en las oficinas de la mencionada testa
m entaria , situadas en esta ciudad de G ranada, cuarta 
segundo de la casa núm. 8, del Puente de la Paja, sien
do preferido el licitador que bajo la base de 1.071,727 
reales haga en pliegos cerrados las más ventajosas pro
posiciones á todo el caudal que se enajena, sin excep
tuar finca ni capital de censo alguno, y con sujeción ai 
pliego de condicionevS que se encuentran de manifiesto en 
dichas oficinas todas los d ias, excepto los feriados, de 
diez á doce de la m añana, al que acompaña lista de las 
fincas que componen el caudal que se enajena. Y en el 
caso de no presentarse licitador á todo él, ó de no ser 
aceptables las proposiciones que se h ag an , se procederá 
el dia 5 le  dicho mes de Agosto y siguientes bajo la mis
ma forma y condiciones á la enajenación parcial de todas 
la indicadas fincas.

Granada 21 de Junio de 1856.=Por acuerdo de los 
señores albaceas, Federico González. 2503—2

PARA MANILA — LA MUY VELERA FRAGATA ES- 
pañola Magnolia, su Capitán D. A. Franco, saldrá del 
puerta  de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto pró
ximo. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes 
cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matía, 
plaza de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Carlos Jimé
nez, calle de Atocha, núm. 34. 2833—4

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .—TEATRO DE VERANO.— A las
nueve de la noche. — ;;; Es la chachi!!! zarzuela en un 
acto.— La tarantela napolitana , baile.— Mateo y Matea, 
zarzuela en un  acto. — El tío Corando en las máscaras, 
juguete lírico bailab le , desempeñado por el Sr. Dardalla.


